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DIARIO OfiCIAL·
- DEL

MINISTERIO ,DE LA GUERRA

AZAÑA

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor centra'l de Guerra.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra

SubHcretaría
15ECCIOIf DE P1U\8ONAL

·AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sillero guarnicionero-bas
tero, del CUERPO AUXILIAR SU
BALTERXO DEL EJERCITO, con
destino en el regimiento de Arti1lería
[trera núm. 8, D. Manuel Figureoa Za
pata,' quede en la situación de "Al ser
v:rio del Protectorado ", por haber sido
destinad::; a la Agrupación de :Mehal-Ias,
segCm orrlen de la Presidencia del Con
scjQ de ~I:n;stros (Dirección General de
11a¡"'uecos y Colonias), de fecha 20
del actual.

Lo comunico a V. E. para su COtlO

c:miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
julio de 1933.

AZAXA

Señor· Ceneral de la cua·rta división or
gánica.

Señores Jefe StWerior de las Fuerzas
Mi,jitares de Marruecos, Director Ge
neral de ~farruecos y Colonhs e In
tervento;' central de Guerra.

DESTINOS

1 Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de
a República, ])Or resolución de 27 del

actual, confiere el mando del regimien
to Cazadores de CABALLERIA 'nú
n:,~roA6, al teniente coronel de la' refe
TI a r:ma, D. Salvador Portillo Bellu
ga, . a<;tualmente destinado' en el mismo
rermlento e~ plaza de su ell1lP'leo.
. ? comUlllCO a V. E. para su cono

'C¡m~en~o y Cumplimiento. Madrid, 28
de Juho de I933.

Excmo. Sr.: Vista la inst:a.ncia pro
l1X)vida por el capitán de INFANTE
INA D. Antonio Arenas Llanderal, del·
regimiento núm. 10, en solicitud de que
se le destine al Grupo de Infantería de
este D!epartamento, cubriendo una de las
dos vacantes· adjudicadas por orden de
30 de iunio próximo pasado (D. O. nú
mero 152), por creerse con tylejor dere
cho que el de igual empleo D. Juan Vi
llar Alonso, más moderno que el recu
rrente; teniendo en cuenta que la pro
visión áe vacantes en la unidad expre
sada, corresponde al turno de elección,
con arreglo al decreto de 16 de dicietnl
bre último (D. O. núm. 297), este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción del interesado por carecer de dere
cho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. Madrid, 25 de
julio de 1933· •

Señor General de la ...cuarta división or
,gánica..

Cir< afar. \Ex'cmo. Sr.: Conforme con:
10 ,propuesto j}or el Jefe SUij}e¡ ¡or de l"s
Fuerzas Militares de Marruecos, por
este Ministerio se ha resuelto, que el
teniente de CABALLERIA, con desti
ne en el Gru,])O de Auto-ametralladoras
cañones, D. José Reigada de Pablo, pa
se destinado al Grupo de Fue~zas Re
O'U'lares Indilg.~nas de Ceuta núm. 3,
~ausando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M:adrid, 28
d" julio de 1933·

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el director de mú
sica de segunda clase D. Narciso Bel
trán Cervera, de,l regimiento Infanteria
lIúmero I5, pase destinado al núm. 3'1,
en COÍ1Ctlpto d~ voluntario.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cU'!11¡,plimiento. Madrid, 28 de
julio de IO~3.

Señor...

RELACION DE LOS DIRECTORES DE MU

SICA QUE NO LES HA CORRESPONDIDO LA

VACANTE DEL REGIMIENTO INFANTERIA

NUMERO 3.1

Director de Música de segunda

D. Tomás Blanco López.

Directores de :M;úsica de tercera

D. Juan Sánqpez--iMayoral Ruiz de los
Paños. . .

" Juan Mula Ortega.
" Federico Delgado Rey.
" Agustín José Lozano Bartolomé.
" Cánaido Gómez Muñoa.
" Justo Sansalvador Cortés. .
" Manuel Gómez d~ Arriba.
" Ignacio Rodriguez Rodriguez.

Madrid, 28 de julio de I933.-Azañ:1.

CirclIla¡·. EX1cmo. Sr.: Por este M:
nisterio se ha resuelto. que el auxiliar
administrativo D. Igna,c:o Lite He,'nán
dez, del CUERPO AUXILIAR S1...'
BALTERNO DEL EJERCITO, pase
de3tinado, del Centro de M oviliz2ción v
Reserva núm. ro, a la C¡:-cunssri:¡Kió;l
occidental (territorio Ceuta-Tetuán) (vo
luntario y ele:ción).

Lo comunico a V. E. para su cono::
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
julio de 1933.

Señor ...

Exümo. Sr.: Por este Ministerio s,'
ha resuelto que el auxiliar maYor de!
CUERPO AUXILIAR DE INTER
VENCION MILITAR, D. Juan Beni
tez Guer~ero, ascendido a este emnleo
por circular de lO de julio ac'tua1
(D. O. núm. I59) continúe en su actLl?:
destino de los servicios de Intervención
de la ¡plaza de A,lgeciras, por sobre
entenderse que desea seguir en él, )',
qU? no ha solicita,do ningÚ'n otro.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cum,plimiento. Madrid, 2~ ,l'"
julio de 1933.

Señor General de la segunda div:sión
orgánica.
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Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha -resuelto .que e! personal
del Cuerpo de SubofiCIales de :<\~TI
LLERIA comprendido en la SIgUIente
relación, queempkzjl con J? Juan Bo~ge
Llave y termina con D. VH:e~teFernan
dez Talaverano, pase a servir. lo~ des
'tinos que a cada uno se le adjudIca en
dicha relación. .

Lo comunico a V. E. para su conoCI
miento y cumplimiento. Madr:d, 27 de
julio de 1933·

Brigadas

, !i·,JL ;,

,
, '

D. Teófilo Sa:nz Granda, ascendido,
del ,regimiento ligero núm. 1, al mismo.
(Voluntario.)

D. M¡anuel Ruiz Nava:rro, ascendido,
del ,regimiento ligero núm. 1, al mismo.
(Voluntario.)

D. Vicente ~livera Gutiérrez, ascendi
do, del regimiento ligero núm. 1, al mis
mo. (Y.)

D. Francisco Pineda Pinedo, ascen
dido, del regimiento ligero núm. 1', al
mismo. (V.)

D. Nicolás Murcia Rold:í.n, ascendido,
d 1 'regim;ento ligero núm. 4, al mismo.
(Volúntario.)

D. José Collado Sánchez, ascendido,
del regimiento ligero núm. 4, al ligero
número 6. (V.)

D. Vicente Orti n~\';~rJ. ascendido.
eTc b brig:1cb ele b" ,"! r1ivi>ión, al
r ¡) ::;r'c:~o '::l:C'O lH',,· {\,'.)

j) F "1
0

' ''' !:,

J)

serva núm. la, al regimiento ligero nú- do, del regImIento de Costa núm. 3, al
mero 15. (V.) " núm. 1. (Y.)

,D. Eduardo Peñarrocha y García Ver- ,D. Alfredo Payá Belda, dd Parqué
dugo, ascendido, del regimiento de Mon- divisionario núm. 3, al regimiento de
taña núm. 1, al mismo (V.) Costa núm. 3. (V.)

D. Felipe Mangas Mateas, ascendido, ID. Antonio Fuentes 1f2.rtinez, de, la
del 'regimiento ligero núm. 15, al regi- secóón de campaña de L: Escuela de
miento de :Yfontaña núm. r. (F.) Tiro, al regimiento de Costa núm. 3.

D. Salvador Bf~itez Jiménez, ascen- (Vol,untario.)
d~do, de la Agrupación de Ceuta, al re- D. Ramón c;endán :Yfartinez, ascendi-
gimiento de Montaña núm. 1. (F.) do, del roégimiento de Costa núm. 4, al

D. Victorino Herrero Montes, ascendi- mis11JK). (Y.) ,
do, dd regimiento de Mcntaña núm. 2. ,D. Matía:s Fernández Conesa, ascen
al mismo. (V.) , dido, del regimiento ligero núm. 7, al de

D. Emilio Blanco Ca,bezón, ascendi- Costa núm. 4· (V.)
do, de la Agrupación de :Melilla, al re- D. Julio Besga Garcí:i, ascendido, dei
gimiento rle M'ontaña núm. 2. (V.) Grupo mixto núm. 1, al regimiento de

,D. Segundo Sáez Estecha, ascendido, Costa núm. 4· (V.)
del regimiento ligero núm. 12', al de Mon- ,D. Migu",l Solé Moreso, ascendido, del
taña núm. 2. (F.) regimiento ligero núm. 8, a la brigarla de

ID. Paulino Sagrclo Llano, ascendido, la cuarta división. (Y.)
del pa,rque divisionalrio núm. 1, al re- D. Pedro Cotoré Gracia, ascendido, del
gimiento a caballo. (Y.) regimiento ligero núm. 9, a la brigada

,D. Demletrio PaNO Calvo, ascendido, de la quinta división. (Y.)
del Grupo de ddensa contra aeronaves D. Policarpo Encinas Castañeda, as-
núm. '1, al regimiento a caballo. (V.) cnclido, de la brigada de la octava divi-

,D. Manue! Revuelta Cuesta, ascendi- sión, a la miSrria. (V.)
do, de la Agrupación de Ceuta, al regi- ,D. Manuel Ortega Lápez, ascendido,
miento iJesado núm. 2. (F.) de la SeccióIrde campaña de la Escuela

D. Antonio Martinez García, ascendi- de T1ro, a la Agrupación de Ceuta. (F.)
do, del regimiento de Costa núm. 3, al ID. Manuel Es<:arti Ros, ascendido, del
regimiento pesado núm. z. (F.) regimiento ligero núm. 10, a la Agrupa-

D. Pedro Pan:iines Hernández, as- ciÓll die Geuta (Y.) .
cem:lido,' del. regimiento ligero núm. 6, D. isaias Muñiz Rodríguez, ascendi-
al ¡x:sado núm. 2. (iF.) do, del regimiento ligero núm, 7, a la

ID. Agustín Espinosa A'Vendaño, as- Agrupación de1f~lilla. (Y.)
cendido, del regimiento pesado núm. 3, D. José Collado Quera, ascendido, del
al mismo. (V.) regimiento ligero ¡lúm. 4, a la Sección

,D. Segundo Garda Gurrea, ascendi- de campaña de la Escuela de Tiro. (Y.)
do, del regimiento ligero núm. 1:2, al ,D. José Lápez López, ascendido, de la

Asociación de Huérfanos de Suboficiales
,pesakio núm. 3· (F.) 1 l' (C nfi ")

D. José Blanco 'Ruiz, ascendi~ y c ases, a a mIsma. o' rmaClOn.
do, del regimiento de Montaña núm. 1, D. Raímundo Frutos Calleja, ascendi
al Grupo de Información de Artillería do, de reemplazo por herido en la pri
núm. z. (V., mera división, continúa en di,cha situa-

,D. Florencio Moongin del Amo, ascen- ción.
dido, del regimiento pesado núm. 4, al ID. Jaime Nadal Artigues, ascendido,
Grurpo de Información de Artillería nú- del Grupo de Información núm. 2, c<ln-

(Y linúa en el mi,smo en concepto de agre-
~ro~ J d

D. Francis-co González Castillo, ascen- ga o.
dido,· del regirniellJto a caballo, al Parque
divisiororio núm. 2. (Y.)

ID. Diego Serrés Bor·rás, ascendido,
del regimiento Hgero núm. 7, a Parque
divi,sionar'io núm. 4· (Y.)

D. Mateo Bergés Cortés, ascendido,
de regimiento ligero núm. 9, al Parque
divisionario núm. 5. (Y.)

ID. Víctor Sáenz V'idoso, ascendido,
de regimiento pesado núm. 4, al Parque
divisiona'rio núm. 6.

D. Aniceto Sanz Gómez, ascendido, del
Gru¡po de Información núm. 3, al Par
que di,visiouario núm 7, continuando pres
tando servicio en el Grupo de Informa
ción hasta fin de diciembre próximo. (V.)

D. Antonio Fernández Postigo, asCen
dido, de' la Agrupación de MeJilla, a la
columna de muni,ciones a lomo de la p1'i
mera b"i,gada de :YIontaila. (F.)

D. Angel Sánc.hez M\'rino, asccneÍido.
del regimiento ligero núm. T, a la colul1)
na de municiones ;¡ lomo de la seQ'ullú"
brig-ad:l (i,' :\l,nhi','!. (F.) .

D, .\!'!(l;::n Cn 1,:;1/';1 ).r;n,l~('y., ~SCfl1-

(J':}" 11 ] "n ~/1J~;. 1:. :11

l{ ~'.- ,

;;:~ "{:(1- 1

'! . '_ 1l j,~' :.

:' J \ ~ r. :'~:{ (-; ()~1 Y

Subayudantes

.l,'· I f,.

RELACION QUE SE CITA

·D. Manuel García Marco, a&:endido,
del regimiento de Costa núm. 3, 3;1 li~

gero núm. 3. (F.) ,
D. Raimundo Romero Femández, aJS

cenxHdo, de la AgrU¡paCión de Ceuta, al
regimiento ligero núm. 3. (F.)

D. Tom;í;s' Jiménez Soria, del regi~

miento de Montaña núm. ,1, ascendido,
al regimiento ligero nÚJln. 5· (Y.)

,D. Manuel Cueto Iñigo, ascencl1do,
del 'regimiento ligero núm. 1" al liger.e
núm. 7 (F.)

,D. Francisco Puente de la Serna, as
cendido, del regimiento de Costa núme
ro 2, al ligero núm. 7. (F.)

• D. Diodoro Antón García, ascendido,
dd regimiento ligero núm. Ir, al ligero
núm. 7. (F) .

ID. Atbundio Ayestarán Domeza'in, as
cendido. del ligero núm. 8, al mismo.
(Volunt2rib.)

D. T',¡]l:~',l C:1'·1'O S:I:l~':C'. ;;s:{'lH'irl.."
(~c1 r:~:,:,:() PÚ\ll. L;. al li~-\.~ro nún1. 13·
(\/,< .1

n. l' ') r;. 1';

Subtenientes

D. Juan Borge Llave, ascendi~o, d~
la sección de Artillería de campana, al
regimiento ligero núm. 1. (V.)

D. Germiniano Baldazo Abad, ascen
dido de la Agrupación de 11.elilla, al re-
gimi~nto ligero núm. 8. (V.) .

D. Francisco Guil B:anes ascend!do,
del regimiento de Costa núm. 3, al lIge-
ro núm. 10. (F.) .

'D. Joaquín Valdrés Duet, ascendIdo,
del regimiento ligero núm. 5, al núme
ro 1,2. (F).

D. Vicente 'Cnmeta ArO(:ena,' a~cen
dido, del pesado núm. 3: al lIgero nume-
ro 12. (F.) ,.,..

'D. Vicente Valero Gonza!ez, asoenuI
do. del ligero núIDJ, 3.' al numo 13· ~F.)

D. Ramón Ruiz Bastante, ascendl~?,'
del regimiento de Costa núim 3, al 11-
gero núm. 15. (F.) ,

,D. Franci5co GÓlIlleZ Gonzelez, ascer.
dido de 'la Agrupación de Ceuta, al re
crimient() de }'Iontaña núm.!. (V.) .
b D. Antonio J iménez 4s~ro" ascendI
do de la brigaJ<1a de Artl1ler1a de la
cl1~rta división, al Grupo de defensa
centra aeronaves ·núm. 2. (F.) .

D. José Pérez Sánchez, ascendido,. ~e
la Agrupación' de Ceuta, a la seeclOn
de Artillería de costa de la Escuela de
Tiro. (V.)

Señor...
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: .. it
do, del regimiento ligero núm.' 6,-a( ti:'
gero núm. 7. (;F.)

D. Jerónimo AseIlSio Molina, ascen
dido, del regimiento ligero núm. 4, al
ligero núm 7. (F.)

D. Bartolomé Gomila Leoní:s, ascen
dido, del regimiento de Costa núm. 3, al
ligero núm. 7. (F.)

D. Francisco Urbano Marqués, ascen
dido, del pesado núm. 1, al ligero nú-
mero 7. (F.) ,

D. Guillermo Mascaró Más, ascendido,
del Grupo mixto núm. I, al regimiento li
gero núm. 8. (F.)

D. Juan Piñero Rodríguez, ascendido,
del r<g;miento de Costa núm. 3, al li
gero núm. 8. (F.)

D. José Herruzo García, ascendido,
del regimiento de Costa núm. 1, al ligero
número 8. (F.)

oD. ~figuel Martín Lameiro, ascendi
do, del regimiento de Costa núm. 3, al
ligero núm. 8. (F.)

D. Urbano Fernández CasJ;ro, ascen
dido, del ligero núm. 9, al mismo. (V.)

D. Miguel Carnerero Fernández, ascen
dido, de la brigada de la segunda divi
sión, al regimiento ligero núm. 9. (F.)

D. Miguel Alemparte Santiago, ascen
dido, de la Agrupadón de Ceuta, al re
gimiento ligero núm. 9. (F.)

D. Fe1iciano Escalona Agraz, 'aSCen
dido, del regimiento ligero núm. ro, al
mis11J(). QF.)

D. Juan Gómez GreS>pO, ascendido, del
regimiento ligero núm. ro, al mismo.1V).

,D. Venancio Jiménez de la Peña, as
ocnc!ido, del regimiento ligero núm. ro,
al mismo. (F.)

D. Francisco Carrera Lanza, ascendi
do. del reg:miento ligero núm. II, al
mis11J(). (F.)

ID. Estanislao de Domingo Peña, as
cendido, del pesado núm. 3, al ligero nú
mero II. (Y.)

ID. Estanislao Abad Allomo, ascendi
do, del r(gimiento ligero núm. II, al mis
mo. (F.),

D. Julio Martínez Sáenz, ascendido,
del regimiento ligero núm. 12, al mismo.
01olunta;rio.) ,
, D. Santiago López Guerrero, ascendi
do, del regimiento ligero núm. 12, al
mismo. 01.)

D. Emilio MJoreno Sola, ascendido, del
pesado núm. 3, al ligero llJÚm¡. Ir2. 01.)

D. Victoriano Sanz Gómez, astendi
do, del ligero núm. 13, al mismo. 01.)

D. Esteban García Gómez, ascendido,
del ligero núm. 1, al ligero núm. 13. 01.)

D. Abelardo Rubio Prados, ascendido,
del regimiento ligero núm. 1 al ligero
núm. 13. (Y.) ,

D. J ulián Pérez Car,rillo, ascendido,
d~l regimiento liger.o núm. 1, al ligero
numo 13. (Y.)

D. I,ldefonso Rel1oso Garda, ascendi
do.. d~l Panque divisionario núm. 7, al
reglllmento li¡¡ero núm. 14. (F).

D. ~ra!lcs;co Sanz Lamas, ascendido,
del rcglml."nto ligero núm. 14, al mismo.
(Voluntar,o.)

D. Rc,n;dio Fernál1r1-cz G:¡rda ascen
di:io, del t'(";miento lig-ero ~íll1;. ¡S, al
m;-nlD. (P.)

1). ~'l- r:11:11l S:í.l1·~I("", ;¡:r'11fE-

d.-, dI ~ "~') lin'pro n {lfl1. I, 0.1 ~i-
"'r " \ f:.)

D. Pedro Orellana Jiménez, ascendi-;
do, ud regimiento de C()Sta nú¡:n. 3, al
ligero núm. IS. {F.j ,

D.Migue1 Fernández Capote, ascen
dido, dd Parque divisionario núm. 2, ai
regimiento ligero núm. 16. (F.)

D Juan Jorge Cerverón, ascendido,
del Parque divisionario núm. 3, al regi
miento de :Montaña núm. I. QF.)

D. Antonio Rodríguez Moreno, ascen
dido, del Grup.o mixto núm. z, al regi
miento de Montaña núm. I. (F.)

D, Timoteo Mi.gue1 Merino, ascendi
do, del regimiento ligero núm. 5, al de
Montaña núm. I. (F.)

D. Miguel Pons Fargas, ascendido, del
n:gimiento de Costa núm. 4,' al de Mon
taña núm. I. (F.)

D. José Terón Navarro, ascendido, del
regimitrnto ligero núm. 5, a;l de Mon~

taña núm. l. (F.) ,
D. Nicolás Etayo Irujo, ascendido, del

regimleTIto pesado núm. 3, al de Monta
ña núm. 2. (V)

D. Salu'stiano Díaz Diaz, ascendido,
del regimiento de Costa núm. 2, al de
Montaña núm. 2. (F.)

D. Enrique Peralta Caromina, ascen
diuo,o del regimiento ligero núm. 4, al
de Montaña núm. 2. (F.)

D. Filomena Olza Eliza1de, ascendido,
del. regimiento pesado núm, 4, al .de
Montma núm. 2. W.)

D. Luis Gómez Garda-Calvo, ascen~

dido, del Grupo de Información (Escuc
la), al regimiento a caballo. (Y.)

D. Juan Riego Hoyos, aS,cendido, de la
brigada de la primera división, al regi
miento a caballo. (Y.)

D. Pedro Peguero Alvarez, as,cendi
do, de la columna de municiones de la
división de C<lJballería, al regimiento a
caballo, (V.)

D. Martín Pizarra Gijón, ascendido,
tdel regimiento a caballo, al miSllTIo. (V.)

D. Antonio Arij ón Gómez, ascendi
do, ejel regimiento pesado núm. 2, al
mismo, (V.)

D. Gregorio JUIJICOS Cuesta, ascendi~

do, del regimiento de Costa núm. 3, al
¡pesado 2 (V.)

D. Jesús Macian Salvador, ascendi
do. del regimiento pesado nútn. ~ al
mismo. (V.)

D. Pedro Meoooza Pérez" astendido,
del regimiento pesado núm. 1, al nú
mero 2. (F.)

D. Angel Sáez García, ascendido, del
regimiento ¡pesado número 2, al mÍis
mo. (V.)

D. Magin Carretero Guas¡¡>, ascendi
do, del regimiento de Costa núm. 4, al
pesado núm. 2, (F.)

D. Eutiquio Mi,guel Cahezón, del re
gimiento de Montaña núm. 2, a:1 pesa
do núm. 3.' (V.)

D. Adolfo Fernández Rodríguez, as
cendido, del regimiento pesado núm. 4,
al mismo. (V.)

D. Dem('triu S;Ícz Romero, asce'ndido,
'!c1 r;,,¡:,;m;cnto, ligero núm. I, al pesa
(;' t 11,;111, ,l. 1\' .)

1), '.·,':"'··C;') 1)1,::, E:izal,lc. as:end;
!"~ 1 ., 'll:::;~') 1>: Cu:;t:l nÚl11. 2, ~J

\,1. :15-

,,'.di·
,;, a.l

, , " '~,' ,l

; ~1l lt!:), ''.")

U, L: ..;t:~ql!;') l{!luj¡¡~ C"t:.liíedJ, as-

del regimiento ligero núm. -5, al Gru
¡po de Información núm. 2t (Y.)

D. Germán Pérez Dú.em, ascendido,
del regimiento l~ero núm. 14, al Gru
po de Información núm. 3, (V.)

iD. Anltoni. E:xpólSito Montero; del
regimiento a ca/ballo, al GrU[lO de De
fensa contra aeronaves núm. I. (V.)

D. Luis CastellanO!l Calero, a;sceIili
do, del Grl4lO de defensa contra aero
naves núm. 2, al mismo. (V.)

D. Juan Leal Rodríguez, ascendido,
del regimient. lige~o núm. 6. al GrUlpO
de defensa contra aeronaves núme
ro Z. (V.)

D. José C.ntrerM Yáñez, ascendido,
del regimiento pe¡ado núm. I, al Gru
po de defensa contra aeronaves núme
ro ;;;¡. (F.)

D. In.ce.te Sáncllez Guisado, ascen
dido del regimiento ligero núm. z, al
parque "H..i.ionario núm. I. (V.) ,

D. Ramó. Dndernunt Valcorba ~.
cendido, ie lól A¡;-ru,patión de Ceu~ a:1
parque lli...iili.nari. núm. 4. (Y.) ,

· D. I:smael Ga1iaaa Gas,tilla, de dispo
m'Ole forz~o en la sexta 'división al
Darque lliTi&iowuio núm. 6. (Y.). ,

iD. Bai:i1i. Veluc. Pérez, ¡lScendido,
d~l Con... lle mOTilización y resena
numo II, a.l pa,r,ue divisionario núme
ro ~. (Y.) '.i

, D. ~~~ B~mal Maza, as.c~ndidOII
del rq-ltnle.t. ~o núm. 2, a la ,CO'"

lun:na d:, municiones a lomo de la pri...
mera brIgada de Montaña. (Y.)

D. llateo Cerdá Cabanellas asceooi·..
do, deil Grupo mixto núm. I,' a la co
lumna d~ municiones a lomo de la pri
t:P.era bng~ de Montaña. (F.)

D. F.éli;x: Palacios Carlos, ascendido,
del r~¡eltto pesado núm. 3 a la co
'lurnm. de municiones a lomo' de la se
gunda bri:sada de Montaña (V.)

·D: Jose Martinez Torra1ba, del re
glmlsnto li~ero núm. 8, al GrU¡po mix
to numo I. (Y.)

D. ~a~uel Camino Parra, ascenrlido,
del r~lmLentope¡;ado nÚilIll. 3, al Gro
¡po m~to I. (Y.)

D. Mateo Valens Matas ascendido
del GrUiPO mixto núm. 1, <!JI ~ismo. (V.)

D .. Antonio Fuertes Zanoguera, ~_
ce?dlcio, del Grupo mixto núm. I al
mIsmo.. (V.) ,

Ií. Rafael Valerón Perdomo, del
.GrtWO mixto núm. 2, al núm. 3. (V.)

·D. Pedro Ochoa San Vicente ascen
dIdo, del reghniento de ~oot~ña !1'Ú
mero 2, ~l qrl1¡pO mi.mo núm. 3. (V.)

.D. BomfaclO Cambra Arjana, ascen
dldo,. del regimiento de Cos,ta núm. 2
al mIsmo. (V.) ,

· D. Santiag? Alonso Alonso, ascen-
dIdo, del regImIento de Costa núm 2
al mismo. (V.) ,. ,

D. Juan Viquiera Carrillo aS'~endido
del regimiento de Costa {;úm. 2, al
mismo. (V.)

D·o Francisco García Cabaiíero, as
Cél~,J¡,.!o, del rep;imietlto de ("')',:1 nú-,
l1!l"lru 3. al íllis:1l0. (\1.)

!.J. iL-'L::~ r, 10 FCfl;{Pl' ~~,,~,

¡ ,"1"

'¡.'; r,' ':1 :,(:i~a 1.Ún1('-

L:"j
(V.)

J.l. l'a1.;;,

':: . ~-: ;: l) r,~ ; 1: " , l' '.

l;gcro n1: 111 , L!, al };0"(';'\)
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cemido, del regimiooto de Coota núm. 3,
al mismo. (V.) ~

D. Francisco Martínez Yueste, de!
regimiento ,pesado núm. 3, al de Costa
núm. 4. (V.}

D. Bartolomé Román Moya, de;! re
gimiento. ligero núm. _1,5, a ~a. ?;Igada
de artillería de la octava dIVlslon..

J,J. Enrique Ortega Mesa, =endk!0'
de la Agrupación de Ceu.ta, a la mIs-
ma. (V.) .

IY. Fedro Romero Mejías, as<:endl~o,

.(le 1a Agrupación de Ceuta, a la mI&-
:roa. (V.) •

D. Avelino Pereda Gutierrez, aseen
<dido. del regimiento ligero núm. 16, a
la Agrupación de Ceuta. (Y.) .

D. Jasé Gámez Aranda, ..ascendldo,
,del regimiento ligero núm. 16, II la
Agru~ión de Centa. (Y.)

D. Ambrosio Herrero Montes, lIS

~endido, de la Agmpacióo de McliUa,
a la misma. (Y.)

D. Laureano Regueiro Dans, ascen
dido, del regimiento pesarlo núm. 1, a
la Agn.IIPación de Mclilla. (V.)

D. Antonio Mari Mari, ascendido, dcl
regimiento de Costa núm. 4, a la Agru
pación de Melilla. (Y.)

D. Teodoro Ruiz Ser,ra, aocendil1o, del
regimiento de Costa núm. 4, a la Agru
pación de Melilla. (Y.)

D. Ezequiel Garda Pérez, ascendido,
del regimiento de Costa núm. 2, a la
A,gru!>ación de Melilla. (V.)

D. .'-lelanio Acedo Luzurriaga, ascen
dido. de] regimiento de Costa núm. 2,

a la A.gru¡>ación de' Melilla. (V.)
D. J !lEo Abaunza del Olmo, ascendi

do, de la Agl'u!pación de Melil1a, a la
misma. '( \-.)

D. ::;]'va,dor Ferrer ROIITIero: ascen
idiJclo. Ct' regimiento de Costa núm. 3, a

. la Agn':Jación de Melilla. (V.)
D. "Oltmnino Rueda y Beltrán de

Cueva r,. 2.scendido, de la Agrupación
de '\le',1l2. a la misma. (V.)

D . .l (',é .\fuñoz Alvar<lJdo, ascendido,
de la Eócuela Automovi,lista, a la sec
ci&."l Ú campaña de la Escuela Central
de Tirr,. (\-.)

D. .L:1n Bardaj i Codera, ascendido,
del V"'- _~:e divisionario núm. 5, al cen
tro (1.: :noviliza:ión v reserv:¡, nÚ1Í1e-
ru 8. IV.) .

D. Tomás Garcés Gareía, as'cendi
do, del regimiento de Montaña nú
mero l. al Centro de Movilización
y Reserva núm. ID. (V.)

D. Juan Rodríguez Astigarraga, as
cendido, del Grupo Escuela de Infor
mación. al QJismo, en concepto de
agregado.

D. Félix Fernández García, ascen
dido, elel Grupo Escuela de Informa
«:ión, 21 mismo, en concelpto de agre
gado.

D. José Navarro Navarro, )ascen
odido, del Grullo de Información nú
-mero 2, al mismo, en concepto de
:'l.gregado.

lO. Je"ús González Fernández, as
cendiJl', del Grupo de Información
núm. 2, al mismo, en concepto de
ag'reg~'.c1o.

D. Esteban González RabIes, as
cendido, de reemplazo por herido en
la sexta división, continúa en la mis
'na sitnación (Centro de Movilización
)" Reserva núm. rr).
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D. Fernando Cuenca J.áuregui: as
cendido, del regimiento lIger? .nume
ro 7, y 1Pr~tan.do sus serVIClOS en
A via.ción, al misIll?' _ .

D. D;miel PalaCIOS RUlZ, ascendIdo,
del regimielllf:o li~ro núm. I~, f. pres
tando s,us serví.clos en AVlaclon, al
mismo. d'

,D. Germán Laguna Sesé, as.ce.n I-
do de "Al servicio de otros MInlste
ri~s" continúa en el mismo (ICentro
de Moviliza~ión y Reserva nút;I. 7)·

D. Domingo Novalvos Fernapdez,
ascendi<lo, de "Al s,ervicio de <:tros
Ministerios", continúa en el mIsmo
(Centro de Movilización y Reserva
núm. 16);.

D. Mateo González Avila, as~e.n

dido, de "Al servicio de o.tros .MInls
terios" continúa en el mIsmo (Cen
tro de' Movilización y Reserva nú
mero 12).

D. Leovigildo Arranz Valero, a~

cendi<lo, de "Al servicio de otros. MI
nisterios ", continúa en el mIsmo
(,Centro de Movilización y Reserva
núm. 4).

Sa.rl?;entos prin::lie,r'ps

D. Pedro Herreros Hernández, as
cendido de la columna móvil de la
divisió~ de Caba'1lería, al regimiento
ligero núm. 1. (V) .

,D. León Rodr¡,guez Moreno~C1d,

ascendido, del regimiento ligero nú
mero I, al mismo. (V.)

D. Gregario del Rey Montes, as
cendido, del regimiento ligero núme
ro 1, al misnio. (V.)

D. Tomás Hurtado Alfara, ascen
dido, del regimiento ligero núm.' 2,
al miS!1lO. (V.)

D. José Espinosa Santaella, ascen
dido, del regimiento ligero núm. 4,
al mismo. (V.)

D. Manuel Mota Serrano, ascendi
do, del regimiento ligero núm. 5, al
mismo. (V.) ,

D. José A,lmonzar Cid, ascendido,
del regimiento ligero núm. 6, al mis
mo. (V.)

D .. Ricard..9 Serveto Castejón, as
cendido, del regimiento ligero núme
ro 7, al mismo. (V.)

D. Asterio Temjprano A1meciga, as
.cendido, del re;simiento ligero núme
ro 9, al mismo. (V.)

D. Vicente López del Molino, as
cendido, del regimiento Iigeronúme
ro 9, al mismo. (V.) , '

D. Feli'pe Ló!pez Alvarez, ascendi
do, del regimiento ligero núm. rr, al
mismo. (V.)

D. Francisco Zamora Castrillo, as
cendido, del regimiento ligero núme
ro 11, al mis'mo. (V.)

D. José Viázquez' M,éndez, ascen
dido,del regimiento ligero núm. 15,
al mismo. (V.)

.D. Leopoldo Fernández González,
ascendido, del regimiento ligero nú
mero 15, al mismo. (V.)

D. Gregario Pérez Reyes, ascendi
do, del regimiento de Montañ.a nú
mero 2, al mismo. (F.)

D. Andrés Bermejo Rodríguez, as
cendido, del regimi·ento a caballo, al
mismo. (V.)

D. Milagro Garcimartín García, as
cendido, del ,regimiento a caballo, al
mismo. (V.)
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D. Aurelio Valero Galán, ascendi
do del ~ilI1'ierrto ligero núm. J, al
pe~ado núm. 1. (V.)

D. Juan Lerma Peris, =eooi~,
del regimiento pesado núm. 1, al .!lIlS-

mOr (V.) •
D. Bernardo Hernández Martmez,

del regimiento de Montaña núm. 2,
al pesado núm. 3. (V.)

D. Angel Rodríguez Martín, ~scen
¿ido, del regimiento pesado num.· 3,
al mismo. (V.) .

D Arlolfo Lozano Olazábal, ascen
did;, del r·egimiento pesado núm'. 3,
al mismo. (V.)

D. Perfecto González Abia, agcen
dido, del regimiento ¡pesado núm:.- 4,
al mismo. (V.)

n. Enrique Barrios Férrer, ascen
dildo, del regimiento pesado núm. 4,

,'al núsanD. (V.)
D. Antonio TDrrandell Escalas, as

cendido, del regimiento pesado núme
ro 4, al mismO. (V.)

D. José .Sidlia Pérez" ascendido,
de la brigada de la segunda división,
al Parque divisionario núm. 2. (V.)

D. Viíctor Sánc"hez Martín, ascen
d'Í'do, del regimiento ligero núm. 14,
al Parque divisiof1ario nÚlIlJ. 7. (V.)

D. M i·gu el Martín Ma,rtín, del re
gimiento ligero núm. 121, a la colum
na mÓ'vil de la división de Caiballe
~ía. (V.)

D. Sebastián Fans Vefify, del regi
miento I1gero núm. 8, al Grupo mix
to núm. I. (V.)

D. Nicolás Roselló Vicens, del re
gimiento ligero núm. 15, al GrU'po
mixto núm. 1. (V.)

D. Jaime Barceló Vadell, del regi
miento ligero núm. 5, al Grupo mix
to núm. 1. (V.)

D.. Bartolomé Fiol Monserrat, del
regimiento ligero núm. 15, al Grupo
mixto núm. 1. (V.)

D. Alejandro Martín Valiente, de la
A,grulpaeión de Ceuta,. al Grupo mixto
núm. 2. (V.)

D. Juan Muñoz de Arenillas Ba
trientos, del regimiento :pesad'Ü nú
mero 1, al de Costa núm. I. (V.)

D. Lisardo Lago Rey, ascendido,
del regimiento de Costa núm. z, al
mismo. (V.)

D. Antonio Ruiz Hernández, ascen
dido, del regimiento de Costa núm. 3,
2.1 mismo. (V.)

D. Ginés Gallego Martínez, ascen
dido, del regimient'Ü d.e Costa núm. 3,
al mismo. (V.)

D. Manuel Lozano Marín, ascen
dií,do, del regimiento de Costa núm. 3,
al mismo. (V.) .

D. José Bagur Blanas., del' regi
miento ligero núm. 8, al dé Costa nú
mero 4. (V.)

D. Sebastián Calderón Matute, ~1

·regimiento ligero núm. 1, a la briga
da de la primera división. (V.)

D. Tomás Lólpez Quesada, ascen
dido, del regimiento de Costa núm. I,
a la brigada de la segunda división.
(Voluntario.)

D. Rafael M uñoz Ga11ego, ascen
dido, del Centro de Movilización y
Reserva núm. 6, a la brigada de la
tercera división. (V.)

D. Amado Gordejuela Antía, as
cendido, del Centro de Movilización
y Reserva núm. 12, a la brigada de

ESTI
Resaltado
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Rt¡gi,miento de Artillería ligera nú
mero' I'2.~Dos de suJb.teniente, tres
de .j)rigada y cuatr.o ·de sargento pri
mero.

l.-D. F~ipe L6,p.ez Alv1!rez..
l.-D. Francisco Zamora Castrillo.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero lO._Una de subteniente, tres de¡
brigada '1 diez de sargento \primero.

3.-D. Juan G6mez Cre&po.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero-n.-Tres de brigad~ y cinco de
sangen'o ~rünero.

Bripdas

Subayudantes

Tomás Jimlénez Soria.
J osé Collado Quero.
Miguel Solé Moré~o.

Manuel Escartá ROll.
Pedro Pardines Hernández.

Regimiento de Artillería ligera nú
meró s.-Una de subayooante y cin-
co de sargento primero. I.-D. Asterio Te'tIJiPrano Castro.

I.-D. VÍ<:ente I..4>ez del Mo1ino~.

l.-D.
3·-D.
l.-D.
l.-D.
~.-D.

.Re.gimi,ento de Artillería ligera nilÍ-
mero 6.-Dos de ,brigada y cuatro de 5.--'D. ÁT,elino Pereda Gutiérrez.
sangento prÍlruero. 2.~D. Frandsco ,Carrero Sauza.

2.-D. Basilio Vdaoseo Pérez.
2.-.\D. Emilio :N:or~no $ola.
l.-iD. Estanislao de TI omingo Pefia.

Sargentos ~ps

3.-D. Rafael Mufíoz Gallego.
2.----{D. Jruan lArma Peris.
l.-D. Manuel Mata Serrano.

2.-D. Hernardo FernándeZ' MarIn.
3.--JD. José' Collado SálJ.cl1ez.
2.-D. Vicente Orti BalViera.
6.-ID. Vice.nte Rivera Gutiérrez.
3.--jD. Francisco Ur'bano MJárquez.
r.~D. Juan Leal Rodr\guez.
3.--D. Jerónimo A,sensio Molina.
l.-D. Manuel Rom-ero SánClhez.
5.-D. Estooan García GQm¡ez.

• S.-D. Enrique Peralta Cor«nÍna.Sub~

ltELACION DE P,ETICIONARIOS

R~gimiento Artillería ligera núm~
ro l.-Una de- subteniente, cuatro de
brigada y nueve de sargento prim.ero.

la sexta divisioÓn, continuando en el
Centro de Movilización citado, sin de
re·Clho a dietas. (V.)

D. Gregorio Gilarranz Cabrero, as
cendido, del regimiento ligero núme
ro 13, a la brigada d'e la séptima, di-
visión. (V.) .

D. Francisco Ma,teos Martínez, as
cerudido, de la A,grUU?ación de Ceutcii
a la misma. (V.)

D. Pedl:o Pozuelo Higuero, &ocen
<lido, del GI'!ll,po mixto núm;. 3, a la
Agnlfl>ación de Ceuta. ev.)

D. A:I1ldrés Guerrero Sánqhez', as
cendi-do, del regimiento lig.ero núlme
ro 4, a la A\gru;p.ación (fe Ceuta. (V.)

¡D. Joaquín SaleUes Sánchez, ascen
dido, de la Agrupación de Ceuta, a
la misma. (V.:J

D. J~sÚ's Gracia Arguis, ascendido,
de la Agrupación de MeHlla, a l'a
misma. (V.)

D. Vic~nte Fernárudez TalalVerano,
del regimiento a catallo, a la Ellcue
la Autonwvilista. (V.)

Subayudantea

3.~D. Isaías Muñiz Rodríguez.
3.-\D. Diego Serrano Borrás.

J nlio YartJnez Sáenz.
Nicolás Etayo Irujo.
Santi31go :yá¡pez. Guerreto.
E'truilio Yoreno' Sola.
A:bundio Merino Ru'1Ji(}.

Subayudantes

Brigadas

Regimiento ¿·e Artillería ligera nú
mero 13.-\Una ¿·e sulbteniente, dos de
sllibayudante, cuatro de brigada y nue
vede. sargento pri'm;ero.

S.-D. Julián Castro Sánchez.
I.-.D. Ser¡¡¡pio García Manjarés.

\
¡.-:-ID .
2.-ID.
I.-:D.
I.-ID.
I.---,D.

Brigadas

Fernando Ferrando Orto1á.
Mariano Trigueros Vi'cente.
Tomás Berna1 Maza.
Pablo Rey Martínez.

L~D.

1.-D".
4.-->D.
6.....,D.

1.-J). José A1imenzar Cid.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 7.-Dos de sUlbayutlante, seiJS
de bri.gada y cuatro de sargento pri
mero.

Brigadas

l.-D. Juan Borge Llav~.
I.~D. Fran.ci&co Gómez GonZláLez.
l.-D. Germiniano Baldazo Abad.
l.-D. Antonio JiméneZ' Castro.

4.-'D. Inoceocio Sánahez Gisado.
l.-D. Te6filo Sanz Granda.
L-:D. Manuel Ruiz Navarro. I

S.-D. Pedro Pegmero Alvarez.
l.-D. Vicente Rivera Gutiérrez.
l.-D. Francis'co Pinedo Pinedo.
5.---1D. Martín Pizarro Gijón.
S._D. Demetrio Sáez Romero.
l.-iD. Juan Gómez Crespo.
l._D. Santiago Galán Sáncihez.
3.~D. Juan Leal Rodríguez.·
l.-D. Abe1ardo Rubio Prados.
1.-:D. Enrique Peralta CorolTl\ina.

Brlgad.aIl

3.-íD. Gregario ·Gilan:anz:· Cabrero.

Regimiento de Artillería ligera n.ú
mero 14.-'Dos de brj,gaida y seis de
sal'lg,ento primero.

2._D. José Muñoz Alvarado.
l._D. Victoriano Sanz Gólmeoz.
S.-D. Teófi10 Sanz' GÓmez.
7.-.D. Abe1ardo Rubio Prados.
2.-\D. Julián Pérez Carrillo.
I.--1D. Esteban García Góim·ez.

ligera nú- 1t-D. Germán Pér·ez Díez.
y tres ftte l.-D. 'FranciscoSanz Lamos.

2.---,D. Esteban García Gómez.

·Regimiento de Artillería Hgera nú
mero Is.-Una de sulbtenie'nte, una
de suibayu.dante, cinco (fe ibrigada .,.
cinco de ~argento primero. .

Domizain.

Brigadas

Suba~te

L....,D. Albundio AIJ,estarán

Regimiento de Artillería
mero 9.-Tres de brigada
sar,g.ento 'Prim~ro.

2.-D. Juan' Bard'ají Codera.
l.-D. Urbano Fernánrlez Castro.

Sargento prim;e1'p

l.-D. Ricar·do Serv,eto Castejón.

Re.gimiento de Artillería ligera nú
mero 8.--j'Una de subteniente, dos de
subayu·dante, cuatro de brigada y una
de sargento ¡primero. '

Brigadas

I.-D. Nic?lás Muda Rolidán.
I.--JD. J os~ Collado Sá11JClhez.
r.-D. EnrIque Peralta CorOl1llina.

Sargentos p~

r.-;D. José ~spinosa Santaella.
2.-D. f'ndrés Guerrero Sánoh~z.,

l.-D. Tomás Hurtado Alfaro.
3.-iD. Francioco GPmez GonZlález.

Regimiento de Artillerí'a Hgera nú- 4.--'D. Germiniano B'aldazo Abad'.
mero 4·-Una de brigad'a y seis de 3·-iD. Antonio Jiménez Castro.
sarg.ento primefo.

Rogimiento de Artillería ligera nú
mero 2.-IDos de sar.gento ~rimero.

Sargentos plri.m.Wos

l.-D. Pedro Herreros Hernández.
l._D. León Rodríguez, Moreno-Cid.
l.-ID. Gregorio del Rey Montes.
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Brigadas

r.-iD. An't;nio Arijón GÓIlllez.
5.-D. Eusr.:aquio Rudilla Castañeda.
r.-<D: Gregorio Juncos Cuesta.
r.-D. Jesús Madán Salva,dor.
r.-ID. Angel Sáez Garda.

Regimiento de Artillería. p~da

núm. 3.--IDos de 5lUihaY'Ulda.ntte, una de
brigada y .de B:ttgento !pTlmero.

Sub&ytIdantes

r.--'D. Ag¡jlStín Es/pinosa Aven~año.
5.-D. Franci&co González Castillo.
4.--ID. Emilio Bls.n(;o Ca<b~zón.

Brigadas

l.---<D. E'Utiquio Miguel Cabe~ón.

r.->D. Félix Pala;cios Carlos.
r.---:D. Manuel Camino Parr~.
2.~D. Bonifado Cambra Anona.
2.-D. TiJmoteo Mig.uel Meri~o.

2.---m. Miguel Carnerero !,ernandez.
5.--<D. Basilio. Velas~o Per.ez.
2.-iD. Sa:lushano D1az Dlaz.

Sargentos primeros

r.-D. Bell"nalrdo Hemlández 'Mart\-
nez. •

L~D. Angel Rodr.í~uez Martln.
3 -iD. Amado Gordejuela Antia.
I:~D. Adolfo Lozano OlazábaI.

Reg~m:ento 'de Artillería pesada nú
mero 4.~Dqs ,de su:bayuidante, t;na de
brigada y cinco de sargento pnmero.

Subayudantes

6.--'D. V,íctor Sáenz Vicioso.

BrigadaS

3.~D. Francis·co Sanz Lamas.•
l.~D. Adolfo Femández Rodnguez.
6.---'D. Basilio Velas'co Pérez.
7.-D. Vi~cente Rivera, Gutiérrez.
2.-D. Gregario Juncos Cuesta.
3.---cD Derrne.trio Sáez R<;J'mero
3---1D. Venancio Olza EhzaMe.
2.-D. Juan Gómez Cres,po. •
4.--'D. Francisco Urbano. Marques.
I.--<D. Filonneno Olza Ehzlal~e.

6.--JD. Aíbelardo R1i:bio P~ados.
3.-D. Es,teban Gal'cía Gomez.
3.-D. Salus,tiano Diíaz Dí;¡.z.

Sargentos :¡:nimeros

3.~. Vactor Sán.ohez Martín..
I........D. Perfecto González Abla.
r.-D. Enri,que Barrios Ferrer.
2.---JD. Antonio ·Torranll Es.calas.

Subayudantes

4.-D. Uanuel Ortega López.
4.-D. Francisco González Castillo.

Sargentos primeros

J.-D. Sebas,tián Calderón liatute.
5.-ID. Tomás L&pez Quesada.
r.-D. Arrnelio Valero Galán.
2.---lD. Manuel Lozano Marín.
r.-D. Juan Lerma Peris.

Regimiento de Artillería ,pesada n~

mero 2.-Tres de subayudante, sel."
de 'brigada y nueve de sargento ¡prI
mero.

Brigadas

Brigadas

Subayudante'!'

Sargento primero

Ismael Galiano Cast111a.
Avelino Pereda Gutiérrez.
FraniCisco Carrera Lanza.
Basilio y-elasco Pérez.

r.----ill.
4·-D.
i.-D.
r.-D.

Subayudantes

L--<D. Avelino Pereda Gutiérrez.
4·-D. Basilio Velasco Pérez.
2.---<D. Venancio Olza ElizaMe.

. ! i: ¡__,' ~1:f~ '(~ 1.1 .:j
RegirnJiento de Artillería a Caballo.

Dos de subayudante, cuatro de briga
da y una de sargento ,primero.

Parque divisionano nt'Ím. 7.~Una
de suba'Yudante y una de sargento
pritnero.

Brigadas

4.-iD. José Miuiñoz Alvarado.
4.-D. Luis Gómez Garóa Calvo.
4.--JDt. Juan Rego Hoyos.
4.--';D. Pedro Reguero Alvarez.
5.-:D. Vicen;te River.a Gutiérrez.
4.--'D. Francis.co Pin,edo Pineda.
L-lD. Martín Pizar·ro Gijón.
4--D. Delmetrio Sáez Romero.
5.-iD. A'belardo Rubio Prados,.
I:---4D. Ju.1ián Pérez 'Carrillo.
4.-n. Esteban Gal:\cía GÓmez.

Parque divi~'¡onario nÚlm. 8.-Una
de subayU'dante y una de brigada.

Subayudantes

2.-D. Pedro Cotaré Gracia.
B.-D. Martin Mostajo Langa.
4·-D, Víctor Sáenz Vicioso.
r.-ID. Mateo Berges Cortés.
5·-D. Emilio Blanco Cabezón.

Parque divisionario núm. 6.-Una
de su'l.>ayudante y una de brigada.

Subayudantes
..··:,·;·~7~.~:-::r~:... ~:l- .~. ~ ..~ ...... ~\':"~':~;~~::~j¡

'3·-D. Ví,ctor Sáenz Vicioso.
L----ill. Diodüro Antón Gárcía.
7.---<D. Emiliano Blanco Cabezón.

2.--.D. Florencio Mongín del Amo.
2.---'D. Aniceto Sanz Gómez.

\ 2.-D. Julián Castro Sándhez.
8.-jD. Emilio Blan(;o Calbezón.

Subayudantee

1fjgud Solé M areno.
,Tn;:é Blanco Ruiz.
Diego Serre~ Borrás.
Matíai Fernández Conesa.

Brigada

Subayudantea

l.-D. José Vázquez Méndez.
l.-D. Leopoldo Fernández Go'nzález.

l.-D. Rogelio Ferrtánd~z GarcIa.

Sargentos ~os

3·-D. Martín Mostayo Langa.
I.---..\D. Felipe Mangai Mateo.

l.-D. Francisco Gonzilei Casti1lo.

SubaY11l1ante

. Parep.::, di\'isionario núm. -'l.-Un~ 2.~D. José Collado Quera.
d b " 1 ~D Paulina SagredoLJ;¡no.e su 3,'u"ante y una de brigada. 2:-D: Demetrio :Púro Calvo.

.l.-D. Julián Castro Sánchez.
2.~D. Angel' Sánchez Merino.
3.--.lD. Salvador Benítez Jiménez.
r.-D. Francisco González Castillo.

Parque djvísionuio núm. l.-Una
de brigada.

2.-D, r:;,f~el :Muñoz Gallego.
3.-D. }:anuel Mota Serrano.

5.---<D. Pedro Ochoa Sa. Vicente.
l.-D. Inocente SánclJ.~z Guisado.
1.---ID. Llli~ Góm~ Garda Calf"o.
-4.--'D'. Teófilo Sanr; Graada.
l.---1D. Miguel Ferúad.ez ~.te.
2.-D. Timot-e- :W:~el Y.re.o.
3.-;D. Mi«ttd Cara«er. F.erabdez.
-4.-D. Mi~el :W:arII~•.
3.-;D. JUaJl R~. H,,-Qll.
5.-D. Pable Rey Iolvrta..
3.-D. Ped~ Pe&1icc. AlnT'ell.
I.~. JUaJI :P'iAer. t.«I.~.
3.-ill. Basilie V~ JI'«ea.
-4.-D. Meleai. ADrA. u..rn.ca.
3.-D. Vicee.l:4 lti.... Gtrtiérr~.
+-lD. Mutl.~ G1jú..'
-4.-D. Juaa Leal R",~;
3.--ID. AbeJ.a.rd. RalH. PraCe«.

Parql;~ divisionario núm . .l.-Una
de szcrger,to llrimero.

4.-lD.
3.-D.
2.-D.
3.-D.

, l'arqlUe dáJl-i¡io«ati. allÍ.. 5.--<Una, ~e¡gimienrto de Artillería pesa1da
t6e !lubay:uAiu.te y u.. te il¡aCC'eat. ,ri- nÚltn. l.--<Una de suiba,.udante y una
mero. de saI18'ento ¡primero.

Sargentos prm:.ecos

4.-D. Túmás López Quesada.
3.-D. Aureliú Valero Galán.
l.-D. ] osé Skilia Pérez.

Parque diTilliotlarie .ú.. 2.--Una

:.:~~aYUl:ialltey -.a'.e .arceRto pri- 2.~D. Víctor Sáochez Martín.

Brigadas

4.":,,,V. Manuel Camino Parra:
2.-D. Ramón Ce.se.demut Vallcorlba.
3.-D. Fernando Ferrando Ortolá.
I.~'D. Tomás Eerna1 Ma,:¡;á.
l.-iD. DomiRgo ]imenez Asease.
3.-iD. Teodoro ltui.: S.erra.
2.--<D. pa;bl. !tey llati5.er;.
2.-D. Jesú, GOl1l!:ál~ Fer.á.ftez.
-4.--<D. Jua. J.r·ce Cen~r",

"'
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,~~
Regimiento de Artilleria de Mon'~- Sargento Drimero

ña núm. l.-lJ¡;a de sru'btenietHe, tres
de sUibayudante, siete de brigada y l.-ID. Lisardo Lago R,ey.
cuatro de sargento primero.

245
l~~'.~.t.:"", ..'.·

';:~b.· To,más Bernal Maza. .
8.-D. Paiblo Rev Martínez~

3.-D. Jesús GO~1Zález Fern!wdez.

IRegim~ento de Artillería de Costa, ¡Columna de Municiünes a ]omo {le
11úm. 3.-,1)os ,de subayudante, cuatro la segunda briga,da de 1Iontaf,a.-Una
de brigada y once de sargento pri- de suhayud'ante y una de b¡·igaJa.
:illero.

Subtenientes

2.-'D. Francisco Gúmez GonzáTez.
.3.-<D. Germiniano BaJ,daza Abad.
2.-D. Antonio Jiménez Castro.

Subayudantes

r.-D. Eduardo Peñarrocha y GaroCÍa
Ber:dugo.

"c Brigadas , .. 'tJI" ., _~.

.3.~D. Ramón Casademurut ValIcorba.
.s.--,J). Fema,hdo Ferrando Or,tólá.
5.-'D. Tomás Bernal M/aza.
2.-D. Toonás Garda Garda.
7.-D. Pablo Rey Ma·rtmez.

Sargento primero..
,3.-D. Ricardo Serveto Oas1ejón.

Regimiento de ArtiUel'ía <le Mon1a·
ña nútlm 2........Tres de s11lba:Y'Udante,
cinco de bri¡ga.da y siete de sargento
primero.

Subayudantes
J ¡

l.-D. Victoriano Herrero Montes.
2.-1D. E,milio Bilanco Cabezón.

Brigada

r.-D. ~:colás Etayo Irujo.

S::rgento primero

2.-D. Amo.do Gordejuela Antia.

Subayudantes

r.-1D. Alfredo Pallá Belda.
r.-D. Antonio Fuentes Martínez.
r.~D. Antonio Martínex- Gareía.
r.~D. Pe'dro Pardines Hernández.
7.---.1D. Martín Mlosrtaj~ iL¡anga.
1:-ID. J a,cobo Rufete Viñeglas.
l.-D. M1anue1 García MariCa.
7.-ID. Frallicisco González -Castillo.

Brigadas

r.~D.F.rancislco G...rdá Cabañero.
r.--ID. Bernardo Femández' Martín.
2.-ID. },,{aruud Ruiz Nawarro.
r.-D. Antonio R'Uiz Garrigós.
2.---<D. Eus1a.qmio Ru'c1illa CastaJ'íe-dil..
l.--ID. José Terón Na:yarro..
1.--ID. Pedro O.rellarua Jiménez.
r.--ID. Vlente arti Baviera. ' I

r.-D. M~guel Carnerero Fernindet!:.
r.-D. M'dguel Marín Lameiro.
r.-'D. Salvador Terrer ROtIllero.
1.--ID. Bartolomé GonzáJez Leoni•.
r.---.1D. Jerónimo Asensio Monna.

Sargentos primeros

r.~D. AH/tonio Ruiz Hernández.
r.--ID. Ginés Gallego Martínez.
r.-'D. Manuel Lozano Marín.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 4.-Tres de subay'udante, una de
brigada y cuatro de sargento .primero.

Subayudantes

Subayudante
i
3.-ID. Emilio I3lanco Cabezón.

Brigadas

3.-<D. Pedro Ochoa San Vicente.
2.-ID·. Félix PalaciosCados.
5.-,1)'. Melanio Acedo Luzurriaga.

ErigaJda <le la :primera división.-
Una de sargento primero. '

1.---.1D'. Sebas.tián CaJ:derón Matute.
2.~. Demetrio LoreniZO Iglesias.'
1.-<D. Vicente Ferl1ández Ta1:merano.
1.--ID. )osé Carrillo Cano.
~.~D. TOtIllás López Quesada.
~.-D. TOtIlllás Hu,rtado Alfaro.

-' iBrigada <le 1a s~gunda división.-.
Una de sargento primero.

~.-D. Sebastián Callderón Matute.
3.-D. Tomá5 iÚá¡pez Quesada.
~.--ID. Amelío Y'alem Galán.
~.-';D. José Sicilia Pérez.

B6ga,da de la tercera división.-Una
de sargento p6mero.

r.--1D. Rafael 1Duñoz Gallego.
2.--<D. Manuel Mota Serran'O.

Brig-ada de la cuarta divisíón.-Un;>
de subayudante.

2.---'D. Isaías :Huiílz Rodríguez.
2.-'D. José Blanco Rniz.
l.-D. Dieg-o Serres Borrás.
2.-D. Matías Fernández Conesa.

Brlgadas

BrigadJ (le I?, quint:1- eEvisión.-Un,
de subaymJ.2.nte.

r.-D. P<:dro Cotore Gracia.
7.-D. Martín ~1o,taio Lm!"a.
5.-D'. Vktor Sáenz ·Vici0S'J.
6.-D. Emilio Blanco Cabezón.

Brigaeb ,de la scxt'l dil"Ísión.-Una
de sargento primero.

2.-D. Bernal1do Hernández Martínez.
l.-D. Amado Gordejuela Antia.

Brigada de la sé¡ptima división.
Una de s~i2..Q)r~~.ero.~.
-.:J:c..o-",. .•. .....

2.-D. Gregorio Gilarranz Cabrero.
l.~D. Víctor Sánchez Martín.

BrigaKia de la octava división.-Una
de subayudante, una <le brigada y una
de Ilal"gento :prÍlIDero.
l_~_ ..:. .,

Subayudant~

1.......,D. Políca!IPo Encinas Cas.tañe4a.
4......-o\D. Martín M1ostajo Langa.

Bril!'adae

Brigadas

Sargento primero

r.-D. Ramón Cendan ~f3,tínez.

r.--'D. I\f ,ltÍ2, s Fernán,dez Conesa.
r.-D. Julio Berga Carda.

r.-D. Frnnci<co M~rtínez Yuste.
1,~T:. T(l~p TIu!18 N uza.
l._D. José Martínez Torralba.
T.-D. M a,;in Carretro Guas,p.

4.-D. Félix Palacios Carros. l.-D. BartolOl!I1é Román Moya.
3.-'D. Manuel Camino Parra. 2.-D. Pedro Olahoa San Vicente.
-4•......,D. Eusrtalquío Rooilla Ca.stafieda. 6.--D. Juan Leal.R~.

IColUltn'na de 'munidones a lo:¡no de
la 'primera Brigada de Montafia.-Una
de l'Ubayuda-nte y una de briga1da.

:Colulmna móvil de la división, de
Ca1:>allería.-Una de sargento primero.
~.;~·~.;;a-:-~·~,,".r;~~}~~';"'·-~:~~~~~;:'~>1

r.~D.-·Miguel Martín Martín. .
r.-iD. Derne-trio Lorenzo Igles'¡as.
r.-D. Gregorio Gilananz Cabrero.
1....",D. Tom'ás L6¡pez Qluesa.da.

S,;bayudantes

S~!gentos primeros

Regimiento de Artillería <le Cos·ta
núm. 2.-Una de su:bteniente, tres de
brigada y 17 de sargento :primero.

;.---.D. ?\r2r;l;~1 Ortega López.
~.-D. Frc"'::ccn G;):1zález Castillo.
'.-:D. .be·':·' P¡:fct2 Viiíeglas,

4,....:..D. Se1>?,'ián Calderón M~tu.te. r.---iD. José Bagur P>lanas.
1.---:D. Juan M uñoz de Arenillas Ba

rrientos.

Reg:mient() de Artillería de Costa
núm. r.-t~na de subayuldante y una
<:e sargento p:·inlcro.

Brigadas

3.-ID. Félix Palados Carlos.
;;.---<D. Manruel Cannino Par,ra.
l.~D. Bonifacio Cambra Arjona..
3.~D. Ezequiet Carda Pérez.
7.~D. Basilio Velasco Pérez.
1.~D. Santiago Alonso A[onso.
1.~D. Juan Viqudra Carrillo.
5·-ID-. Franeis.co Uriba'no Marqués.
5.-iD. Sa'lUlsrtiano Dlfaz:pfaz.

Oo., -1.
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Brigadas

Subayudantes

'8ubaYudantes

Sargentos primeros

J.---:D. Franci&co Mateos, Martínez.
2.--iD. 'Pedro Pa'7Juelo Higuero.
l.-ID'. Andrés Guen'ero SánJchez.
l.~D'. J oa,qulín Salelles Sán'ohez.

Aigrupación de MeliUa.-Una de
sulbayu-dante, nueve de brigada y seis
de sar,gento ,primero.

3.-D. Antonio Fuentes' Martínez.
r.-D. Isa.ías Muñoz Rodrí,guez.
3.---ID. Manuel Ortega LÓlpez.
3,-D. Manuel Escarti Ros.

J...--,D. Enrique Ortega Mesa.
l.-ilJ'. Pedro !tornero Megías.
L---ID. Avelino Pereda Gutiérrez.
l.--JI}" José Góimez Airanda. .
l.-D. Ramón Casademunt VaUcorba.
2.-10'. 'L¡aureano Regueiro Dans.
2.---lD. José Colla:do Sánohez.
2.-D. Pedro Arellano Jiménez.
l.-D. Antonio Rodríguez Moreno.
J.-D. An'tonio' Marí Marí.
5.-D. Miguel Marín Ld.imeiro.
l.---ID .. Teodoro &uiz' Serra.
4-D. Adolfo Femández Rodríguez.
l.-D. Juan Piñero RocIriguez.
l.-D. Ezequiel García Pérez.
l.-D. Melanio Acedo Luzurriaga.
2.-D. Francis,co Urbano Márquez.
2...--,D. Salva'dor Terrer &omero.
l.---ID. iMiiguel AleJlllpa'rte.
z.-<D. Jer,ónimo Asensio MlOlina.
I.-D'. J<uan Jorge Cerverón.
2.----óD. Enriq.ue Peralta Coramina.

~:~': ~tfe~~~ ~~~~~n:re~r~~laYerón~
2.-D. José ,Car,ri!llo Cano

,Centro de Movilización y Reserva
n.úm. 8.-Unade brigada.

¡,---ID. Jiuan Ba,rda,ji Codera.

ICentro de ,:Mio.vili~n y Reserva
n~ IO.-Una de brigada.

4.-D. Pedro Ochoa San Vicente.
l.----jD. Tomás Ga1'lCés Garda.
3.---ID'. Paiblo Rey: Martínez.
3.---'D. Basilio Velaoco Pérez.

Agr.upadón de Ceuta.---iDios de sub
aoyudante, cuatro de !>dga'da y cnatro
de sargento prmnero.

2.-ID. Antonio Fuentes Martínez.
2.~D'. Maruuel Orttga López.
2.---ill. M anlflel Es.arti Ros.
.2---ill. Amtonio Femáooez PoSl1:j,go.
l.---<D. Ma-nuoel Revouelta Cuesta.
l.-'D. 'MaNín 1.IOs1ajo Langa.
2:---jD'. Saolvador Benhez Jiméñez.
l.-ID. Vlíctor Sáenz Vicioso.
l.-D'. Raian<undo Romero Fernáooez.
2.-.,D. Ja.colbo Rufete Vioñeglas.
8.-lD. Frandsoco Gonzáolez Castillo.
l.-ID. Elmilio Blanco Cabezbn.

Escuela d¡:. ,AutOll11oYiliSltl1o.-U~
, de sar¡gell'to iPrid:iiero., '

Brigadas

Brigadas

Sargentos primeros

Brigada

Rafael Vareron PeooOllTIo.
Bartolomé &amón Moya.
Pedro Ocha San Vicente.
Salustiano Dlíaz Díaz.

Sargentos primeros

l.-J). Alejan:dm Martín Valiente.
1.-1]). Pedro PaziUelo Higue.ro.

IGru¡po mixto de ArtiUería n.ú~ 3.
U na de suibofi.cial y dos de brigada.

l.-D. José Martínez Torra1ba.
2.-D. ~an<uel Camino Parra.
¡,-D. Mateo Va,lens Matas.
l.-D. Antonio Fuertes Zarraguero.
l.-D. Mlaoteo Cerdá Ca,banellas.
l.---";D. Miguel Pons Fargas.,
l.-D. GuillenInlo ,Maocaró Más.
6.-D. Francis,co Ur1bano Marqués.

l.-D. Sebas,tián FonlS Veñ'Y.
J:.-ID. Nkolás Roselló Vicens.
l.-ID. Jaime Barceló Vadell.
l.-ID. Bar'Íolomé Fiol Monserrat.
l.-'D. Anton~o Torrandell Escolas..

GrUlPo mixto de Artillería núm. 2.
Dos de s'UbaYlUdante y una <fe sa~n
to ,primero.

l.-D.
2.-'D'.
l.-;D.
l.-iD.

2.-D. Antonio Exipósito Montero.
2.-ID. Inocente Sánchez G'Uisado.
r.-D. José MJuñoz A,lvarado.
J.-D. Aimibrosio Herrero. Montes.
2.---'D.Luis Gómez García Calvo.
3.-D. Pedro Romero 'Mejías.
2.-lD. Telesforo Sanz Gran<1a.
3.-D. Manuel' Ruiz Na'V3Jrro.
l.-D. Timoteo Miguel Merino.
4.-D. Mi.gmel Carnerero Fernández.
3.--'D:.._Mfguel Marin LaJmeiro.
2.---:n. Juan Rego Hoyos.
l.-D. Pedro Re¡;;uero Alvarez'.
4.-lD'. Vicente Rivera GtJ,tiérrez.
3.---'D. Francisco Pinedo Pinedo.
3.-ID'. Miartín Pizarro Gijón.
2.-<n. Demetrio Sáez Romero.
4.-D. Abelar-do Rubio P.rados.
J.---ID. José Contreras Yáñez.

Seoción -de Costa de la Escuela de
Tiro.-Una de sUlbteniente.

Subayudantes

J.---.D. José Colla-do Quero.
2.-D. Pau'lino Sagredo Llano.
r.'-----'D. Manuel Orte,ga Lólpez.
l.-'D. Demetrio Porro Calvo.
.j.-D. AMonio Fernández P(!stÍlgo.
4.-D. J ulián Castro Sánchez.
l.-iD. Angel Sánchez, Merino.
3.-D. Francisco Gonz'ález Castillo.

BrigadiUI

Brigadas

Subayudantes'

Subayudantes

Brigadas

Juan Bardaji CoIdera.
Demletrio Sáez Romero.
Ú.rbano Fernández Castro.
Luis Castellanos Calero.
Juan Leal Rodrtguez.

GrlUlPO de defenoSa contra aeronaves
núm.- 2.-Una de ~ulboteniel"-te' tres de
brigada y una de sar,gent; ptimero.

GrU¡po mixto de Artillería núm. J. r.-D. José Pérez S'áUichez.
Cuatro de brigada y cuatro de sar· J.-D. Vi'cente Gonz'á,lez Valero.
gento tpl'imero. z.-iD'. Germiniano Baldazo Abad.

l.-D. Florendo Mongin del Amo.
l.---,'D. ].nlián Castro Sán.chez.
I.---'D. An,keto Sanz Gómez.
l.-D. GeIUIllán Pérez Díaz.

'Sección de Carrn/paña de la Es'cuela
de Tiro.-Una de sUba,yooa,nte y una

Grupo de -defensa cofil1:ra aeronaves de !>riga-da.
núm. l.-Una de brigada.

3.-'D.
6.-ID.
2.-ID.
l.-D.
5.-D'.

3.-D. Mitguel Solé M'oreso.
l.-D. José Blanco Ruiz.
l.-D. Jaime Nadal Artíg,uez.

r.-D. Antonio Expósito Montero.
3.---ID. Inocente Sál1lChez Guisado.
3.-D. José Mouñoz Alvarado.
2.-lD. Francisco Garda Cabañero.
3.-D. Luis Gómez Gal"cía Calvo.
3.-<D. Teóiilo Sanz Graooa.
2.-D. Laureano Regueiro Danz.
3.-D. TilInoteo Miguel Merino.
2.-D. Miguel 1f.arín Lameiro.
l.-D. Juan Rego Hoyos.
4.-D. Pablo Rey Martínez.
2.-D. Pedro Reguero Alvarez.
3.-D. Juan Piñero Rodríguez.
3.-D. Melanio Acedo Luzuria,ga.
2.-D. Vicente Rivera Gll'tiérrez~

2.-D. Francis,co Pinedo Pinedo.
2.---<D. Martín Pizarro Gijón,.
l.-D. Demetrio Sáez Romero.
2.~IY. Juan 'Leal R,odríguez.
2.-D. Aoolardo Rubio Prados.
3.--.D . José Contreras Yáñez.

l.-D. I1defonso Relloso Garda.
2.-D. Francioco Sanz Lattnas.
2.-D. Adolfo Fernán.dez Racha.
4.-.D. Sa.Jus,tiano Díaz Diaz.

GnJpo Irufonmadón nÚ1n¡. 2.-Una
de subaYllldante, dos de brigada y tre¡
de sargento pr~ro.

4·-D. Fernando Ferráll Ortolá.
3.-D. TomIás -Bernal Maza.
2.-J)'. DoIllllin¡go Jmrenez Aseaso.
4.-iD. Teddoro Rurz Serra.
l.-D. Pabro Rey Mial'!tÍnez.
l.---\D. Jesús Gonmlez Fernández.
l.-D. José Narvarro Na.var,ro.
3.-'D. Juan Jorge Cerverón.
2.-D. Rkaooo Serveto CaSltejón.

Grupo InfOl1ll1a'CioÓn nú'm.. s.-Una
de sulbaY'ooante y una de brigada.
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Emiliano Díez Fernández, ascendl
do, del Grupo' de Informaciórr núme
ro 3, al regimiento ligero; núlm. 14-
(Forzoso.) •

Antonia Cuerp·o SánCh,ez, d·e la co
luttnna de municiones a 1011110 de ~

segunda brigada de Montaiña, al re
gimiento ligero núm. 15. (V.)

Aniceto Palacios Pavón, de la.
AlgrUpadón de Melilla, al regimiento·
ligero núm. 15. (V.)

José Lólpez An~ló, aSlCenldiKio, del
Parque divisionario núm. 8, al regi
miento ligero, ni4tm 16. (V.)

J os·éSánclh·ez Martínez, de la. Agr:u
p.ación de MeHlla, al regimi.ento de
Montaña núm. l. (F.)

Je&ús OcMia Torrijos, ascendido, de
la Agrulpadón de M¡elilla, al regi
miento de Montaña nú·m. l. (F.) .

Alfonso Fernández Ba,ños, ascen
dido, de la .A¡gru¡p.ación de Melilla, al
regimiento de Montaña núm. 1. (F.)

Victoriano Jim.énez Castelló, as
cendido, del regimiento ligero nÚJm. 5~

al de Montaña nÍID1. 1. (F.)
Bartolomé RipoU Barceló, aseen-

d'itdo, del ,regimiento ligero nú!m. 3.
al de Montaña. núm. 1. (F.)

n. Ma.merto Vecino Franco, ascen
did'O, del regimiento ligero núm. 16,
al d,e Montaña nÚI11L 2. (F.)

Celestino Valcuende Fernández, as
cend'iido, del regimiento ligero núme
ro 16, al de Montafía núm. z. (F.)

Julio CastÍ'1lo MaTtinez, a,s.c.endido~
del regimiento a caballo, al ~str*>.
(Volupta,rio.)

Francisco dheca Cozar, ascendido.
del regimiento a caballo, al mismo.
(Voluntario.)

IEnrique González Fernández, as
cendido, del regimiento a ca!ballo at
mismo. (y.) ,

. Enrique Loscos F.errer, ascendido
del r~gimiento ligero núm. S, al pesa~
do numo 2. (V.)

'Claudio Aizpún Arguiñano del re
gimiento pesa.do núm. z ai pesad<J
númer·o 3. (V.) ,

.Francisco Gu-rrea Rosano, del regi
mIento de Montaña núm. 2, al lP'esa
do nÚl11J. 3. (V,)

José Soret Cristóbal, del regimiento
ligero núm. ID, al (pesa'do núm.' 3.
(Voluntario.) ,;

. Félix Tercero Rueda, del regimien
to de Montaña núm. 1, al pesooo nú
mero 4. (V.)

Antonio T,ermenón Anclrade de!
regimiento ligero nú:m. l.~, al !p~sa'<1Ü'
núm. 4. (V.)

Francisco Martín Eg¡paña de la
Se,cción de campaña de la 'Escuela:
Central de Tiro, a la columna móvi¡
de la división de Ca'ballería. (V.)

Senén RooTíguez Reyero de exce
dente del regimiento de C;sta nyme
ro 2, al mismo, de plantilla.

Manllel Mon~alve Gómez de la:
Agrulpadónde MeHlla, al r{l~imientÜ'
de S:,?sta núm. 3. (.Y.)

,Cmaco Castañeda Ruso del regi
miento li,g,ero núm. n, al de Costa
núm. 3. (V. D. P.)

Estelban Puerta Moya, del regi
miento ligero nÚlm. II, al de Costa
nú'm. 3. (V. D. P.)

,Antonio Pérez Luna, d,el regimien
to ligero ·núm. 1,3, a la brigada de la
segunda división. (V.)

:uu.clmr QUE Sil errA

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sar
gentos de A¡R;T;m.n~RIA comk:>ren
didos .en la siguiente' relación, que
prindpia con Antonio García Velasco
y termina 'c<:m el de cornetas Juan
Durán Miralles, ¡pasen a servir los
destinos que a'cada 1.11110 se le asigna
en dicha reladón.

Lo comunico a V. E. ¡para sU' co
nocimiento y cU1I1lPlimiento. Madrid,
27 de julio de 1933.

Sefíor ...

Brigadas

,Sergentos primeros

1.-;D. Antonio Fernández Postigo.
2.--ill. Martín 'MloSl1:azo Langa.
l.---<D. Salva.dor BenÍltez Jimfu}ez.
2.--:lD. Vúctor Sáenz Vicioso.
1......,D. Fraocisco Láza,ro Sánchez.
4.----iD. Ja'Cobo· Rufete Viñeg1as.

.
2.-JD. A!n:'brosio Herrero Montes.
2.--<D .Emique Ortega Mesa.
2.-10. Pedro Romero Mejías.
2.~D. Avelino Pereda Gutiérrez.
l.--<D. Laureano Regueiro Dans.
3.~'. IEustalluio RlldiUa Castañetda.
4·-D. José Collarlo Sáncllez.
2.-D. Antonio Rddrígiuez Moreno.
3.-D. Antonio Mari Ma.rí.
2.-D. Teoooro R'Uiz Serra.
3.-D. Adol·fo Fernáiiklez RO<kígttez.
2.-D. Ezequiel GaTóa Pérez.
2.-D. Alanio AlCedo Luzurriaga.
l.--<D. Julio Abaunza del' Oilimo.
3.--iD. Salvador Ferrer Romero.
l.-D. Saturnino Rueda y Beltrán de

Guevara.
2.--ill. Miguel Alem¡pa.rte Santiago.
l.-D. Francisco Ul1bano Mª-Tqués.
2.-'D. Juan Jorge Serve1'"ón.
3.-iD. Enrique Pera·lta Colqmina.

2.~D. Frandsco IMalteas Martinez.
2.-D. Antonio Ruiz Fern.wndez.
2.-D. Joaqu.ín Sa1lelles Sánchez.
l.-m. J es.ús Gracia Al1guis.

Ma¡drid, 27 ,de julio de 1933.-Azafía.

Circular. Excll11'o. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los brigadas del'
;::,uer¡po <le Suiboficiales de SANID'AD
MiDUlTAi{, que Hguran en la siguien
te re1a.ciÓ'ri, que ,prindpia con D. Mi
guel Alfa:mlbra Alonso y ter'Inina ,con
D. Angel Miguel García, pasen a ser
vir los destinüs que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlmjplilmiento. M¡a,drí'd, 28
de julio de 1933.

Señor...

Antonio García Ve1asco, del regI
miento a calba:l1o, al' ligero nní¡m. l.
(Voluntario.)

Francisco Siánahez Sánclhez, del re
gimiento de Montaña núm. ~ al li
gero núm.!. (V.)

Francisco Salas Valle, del regi
miento de Montaña núm. 2, al lige
ro núm. 2. (Y.)

Juan Marcelo Carmona, ascendido,
del regimiento. ligero núm. 3, al mis
mo. (F.)

Francisco Ruiz AH:.ea, ascendido,
del regimiento ligero nWn.. 4, al mis
mo. (V.)

Wenceslao M uiños Figneiras, as
cen(Hdo, ·de1 regimiento ligero nume
ro 16, al ligero núm. 4- '(F.)

M,j.g:ueI Romaguera Pérez, de agre
gado en el regimiento ligero núm. S,
al mismo, de plantilla. (V.)

Joaquín Pérez ,L!J,Calle, del regi,
miento ligero núm.' 13, al ligero nú
mero 6. (V.)

Esteban Alfaro Tebar, del regi
miento ligero núm. 12, al ligero nú
mero 6. (V.)

Gerardo Fraile A1arcón, aS'cendido,
del regimiento ligero núm. 16, a1li
gero núm. 7. (F.)

Vicente Moles Gareía, ascendido,
del regimiento ligero núm. 8, al mis
mo. (V.)

José Pereira Gareía, as·cendido, del
regimiento ligero' núm. 16, al ligero
núm. 8. (F.) . •

Dani.e1 Gómez Berzosa, ascendido,
~el regimiento Hgero núm. ro, al Iige

A:uiA' ro núm. 9. (F.)
Angel López Rodrigo, ascendido

del regimiento ligero núm.. lO, al li~
gero núm. 9. (.F.)

J osé Corrales Acedo, ascend'iído, de
la Agrupación de Ceuta, al regim~ento

I D. Mliguel A1.famlbra Alonso, del ligero núm. n. (F.)
Gnuipo de Sanidad Militar de la Clr- Antonio García Martínez, ascendi
cunl'l'cri¡¡>~·óni ücdldenta1, al .eua·TitO{ do, de la Agru(pación de Ceuta, al re-

d
GrUIPO de la segunida CQf!IUl.ndanda gimiento ligero núm. n. (lF.)

e Sanid<lJd. (V.) . Juan Miguel Lara, ascendido, de la
D. Carlos Cem/b.reros Gutiérrez, de AgruÍPación de CeU'ta, al regi'IIliento

s1llpern'll/merario en la Sección MlJvil ligero núm. II. (F.)
de Evacuación Veterinaria núm. 1, al E,varisto Ecihassi Garcia, ascen'liá.
ter,cer GrulPo de la segunda Coman- do, del regimiento ligero núm. 12 al
danda de Sanidad. (F.) mismo. (F.) ,

D: Andrés Portabella Cern:lá, de dis- Aigustin Sicilia Navarro, aS1cendido
pon;bl~ forzoso en la segu!1'da división del regimiento de Cos'ta núm. 3 aÍ
O!'g'alllca, al tepcer Gru¡po de 1'a se- ligero núm. 13. (IF.) ,
gunda Comandancia de Sanádad. (F.) Mariano Gil Burgos, a'scendido del

,J). Angel M~gluel Garda, de diSiPO- r~gimiento Ipesado núm. 3, al l~ero
nlble f?,rzoso en Larache, al Grupo numo 13: (F.)
de Salll'da!d Milita.r de la Cil"Cunscrip- AntonlO Alvarez Carrasco, ascendi
ción oc~idental. (V.) IdO, :del regimiento de Costa núm. 2,

Madnd, 28 de julio de I93'3.-Azafía. al hgero núm. 13. (IF.)
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ESTADO CIVIL

Agrupación de Ceuta. - Dos va
cantes.

I.-J esús Lamberto Tomas. (D. P.)
l.-Pascual Gómez Púa.
l.-Atanagildo Rosillo Bermúdez.
l.-Juan Luján Luján. (D. P.)
i.-Teodoro Palacios Ruiz.
l.-Gabriel Fernández Galende.
l.~Claudio Sánchez Díaz.
l.-Vuan López Mateo.
l.-Federico González Torres.
2.-Miguel Martínez Garda.
l.-Constancia Calvo ETuno.
l.-Juan Miguel Lara.

Madrid, 27 de julio de 1933.-Azaña

Señor Jefe Sl\lp~rior de las Fuerzas Mi
litares de Mid.rruecos.

INUT!DES

IEJQCll1Q. Sr.: Visto el expediente ins
truído en esa división para acrecHtar
dereciho a ingreso en d Cuerpo de IN
VlA:LIDIQ\S MlLITARJElS que pudiera
corresponder al soldado qu~ perteneci6
al regim~ento I,¡¡¡fantería mm. 44, Dio
nisio Iturri Tturri, residente en Lu,m
bier (Nlavarra) y reS'UJlta.ndo ~ la Ca-

·Señor General de la sexta división or
:gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Gu,erra.

lE=m. Sr.: Por ~ste Ministerio se
m re.stleltoque el soldado del regi
miento Infantería núm. 23, Enrique Ca- .

'zón Coterillo, pase destinado al batallón
Cazadores de A'frica núm. 6, conforme
solicita, con arreglo a la orden circu
lar de 8 de junio de 192'9. (D. O. nu
mero I2S}, causan(Jo alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

¡Lo cOrnllmico a V. E. para su conoei-,
miento y cum([)limiento. MadrKt, 24 de
julio de' 1933.

3.---<EnriQue Loscos FerTer. L-iMarcelino Yuste García.
2.~Enrique Costas Touriño.

Regimiento pesado núm. 3.-Tres r.-José Lúpez Anllo.
Yacantes.

l.~Claudio Aizpún Arguiñano.
2.~Lo,enzo Lázaro Yarza.
I.--'Francisco Gurrea Rosano.
l.-José Soret Cristóbal.
-l.~Félix Tercero Rueda.
z.--i)'lariano de María Juez.
l.-Luis Vicente E~pinQsa.

3.-Enrique Costas Touriño.
l.-Ramiro CTesopo Brull.
3·-José López Anllo.

Regimiento pesado núm. 4.-Dos
vacantes..

3.-J:Manuel Monsalvez González.
S.-Félix Tercero Rueda.
I.~tonio Teru:n.enón An:drade.
l.-Mariano de María Juez.
I.--lEstanislao Gajatc ·Centeno.
2.--fLufs Vicente Estpinosa.
I.---\Luciano Pantoja Benítez.
2.--'Claudio Sánéhez D1ez.
4.-]osé LÓ¡pez AnUo.

,Colump,a m',óvi! de la división de
caiballería:-:Una vácante.

,
)

Regimiento de Costa núm. 3.-Tres
vacantes.

l.~Ciriaco -Castañeda Ruso. (D. P.)
l.~EstelJ:¡an Puesta Moya. (D. P.)
l.-Manuel Monsalvez González.
l.-Félix Tercero Rueda.
l.-Antonio Martínez Peñalver.
I.~CristóbalAbellán Jiménez.
2.-':'Ramiro Crespo Brulll.
:?-Joaquín Pérez Laealle.
2.-Esteban Alfaro Tebar.
I.-~fi'guel Martínez García.
1.--fRamÓn García Pérez.
l.-Yicente Serna Quinto.
l .~Sebastián Martínez Lozano.
l .-José Belmonte Martínez.
I.-Af\'ustín Sicilia Navarro.

I.-.-,Francíseo Martín España.
l.-Antonio P,érez Luna.
l.-;-,Cristino As~njo Sanjuán.
l.-Antonio Jiménez Durán.
r .-/Emilio Lanza B'U~.

r.~Rufino RockÍguez Mufíoz.
l.-Jesús Fernánidez Sáncl1ez.
2.~Art:anagiLdo RQsil10 Be1ittlúdet!.
r.--1Manuel Bu'eno Jiménez.

Excmo.. Sr.: Vista la instancia pro-
movida en 18 de abril úl, :mo por el ca
ha del h:tt"llún de rt\:(;~XIERüS de
Tetuán Juan Rodríguez Tewdor, en
solicitud de que sea rectificada en su
dJculTIIentación militar la fecha de su
¡neim;ento. que f1[?:l1fa jo L:~ en 2 ¡ ele
noviCl1lnJre de 1910, por la ce igual día

¡ y mes de 1'009, que es la yerélade,-a, se
gÚn justifica documcntalme'lte, por e,

Ccntro de Movilizieión y Reserva te Ministerio se hare'lle1to acceder a
núm. 12.-Una vacante. Jo so,!icit.1do, con arre.g,lo a lo disnuesto

en la orden tiro,¡lar de 15 de noviembre
de 1932 (D. O. núm. 2'ío).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUl11f¡>limiento. Madrid, 21' de
jnlio de 1933.

2.~Antonio Pérez Luna.
2.-Félix Tercero Rueda.
2.-J ¡jan' López Mateo.
2,-tTo5é López Anllo.
2.-Gcrardo Fraile Alarcón.

4.-Dosnúm.ligero

ligero núm. 2.--,Una

De cornetas

RELACION DE PETICIONARIOS

I.-'Yicente Moles García.

l.-Joaquin Pérez Lac?.lIe.
l.-Esteoan Alfara Tebar.

Jesús Lamberto Tomás, del regi
miento ligero núm. 8, a la A:.gru¡pa
ción de Ceuta. (V.D. P.)

Juan ,Luján Luján, del regimiento
ligero núm. 12, a la Agrupación d~

Ceuta. (V. D. P.)
D.' José Eelmonte Martínez, ascen

dido,del regimiento de Costa núm. 3,
al Centro de Movilizaciány Reserva
núm. 6. (F.)

Lorenzo Lázaro Yarza, del regi
niiento de ~.lontaña núm. 2, al Centro
de :'10yjlización y Reserva núm. IZ.
(Voluntario.)

l.-Francisco Ruiz Altea.

Modesto Tejedor Ballesteros, as
cendido, del Grupo mixto núm. ,3, al
mixto núm. 2. (F.)

D. Juan Durán Miralles, de1regi
miento de Costa. núm. 4, al regimien
to pesadQ núm. 3. (V.)

I.-Aniceto Palacios Pavón.
r.~Antonio Cuerpo Sánc'hez.

l.-Antonio García Velas<:o.
L-Franci!co Sánchez Sánrnez.·

Regimiento ligero núm. 6.-Dos va
cantes.

l.-Franci!co Salas Valle.
J.-Lorenzo Lázaro Yarza:

Regimiento
Yacantes.

Rel:;in:ienlo ligero núm. g.-DQS va
cantes.

Brigada ,de la segunda división.
Rec:irnitnto ligero núm. 8.--IDos va- Pna vacante.

cantes.

Regimiento lilgero núm. IS.-Dos
vacantes. 2.-Manuel Monsalvez GÓmez.

I.---Lorenzo Lázaro Yarza.
2.-Francisco Gurrea Rosano.
I,---<}'Iiguel Iibar'ra Soriano.
l.-iEnrílque Loscos Ferrer.

Regimiento ligero núm. I6.-Una l.-Félix Tercero Rueda.
va,cante. l.-Enriq:ue Costas Touriño.

, l.-Gerardo Fraile Alareón.

Re.gimiento ligero núm. I.---J)()j! va
cantes.

Regimiento
vacante.

-t.-Lorenzo Lázaro Yarza.

S·-José López Anlló.
3.-Gerardo Fraile Alarcón.
l.~M,!-mert. Vecino Franeó.

Regi'111iente a eabaIlo.-,-Tres Ta
cantes.

T.-Julio C:l.strillo Martínez.
I.-Franci~eo Oheca Cozar.
I.-Enrique González Fernández.

Regimiento pesado núm. 2.-Una
va,cante.
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AZAÑA

el e la prir.lera. división

Señor Gen~ral de la sexta división or
gánica.

Señor General de la stSpüma división
orgánica.

Seño~ Interventor central de Guerra.

fué definitiva y los derecl10s ql/!C enton
ces se le otorgaron son incompatibles
con los de retiro o ingreso en Invá.lidos,
y porque, además, en ningún Caso, d;;¡
el~s las circunstancias en que se produjo"
su iEutilidad, tendría derecho a ingresar
en Inválidos, ya que el reglamento de
(1 ele fchrero de 19OÓ, vigent'2 entonces, t

Ílnicamente alcanza a Jos inutilizados por
d hierro o el fue~o del enemigo, sin que
p:or último, le S2an de aplicación ningu-
na de las disposiciones trans,itorias de
la ley de 15 de septiembre de 1932, que
únicament<: comprenden a los que re
unieran las circunstancias y rwuisitos
de ~se regIamento o del de 13 de abril
de 19;27.

Lo comunico a V. E. para su cono::i
miento y ctrrn(plimiento. Madrid, 24 de
julio de 1933.

Exorno. Sr.: V:ista la instancia pro
movida por ~l ex-leogionario Manuel
De1uado Gonzále~, en_situación de reti
ra'¿¡~ por inútil-doIfíJÍciliado en esta ca
pital calle del' General Rkardos núme
ro 1~, en súpLica. de revisión d~. su ex
pediente para ingreso en In~3:J¡dl(}s, y
resultando de los informes errutldos por
la Comisión Faeulta1iva permanente del
Cuerpo de Inválidos y :)Xlr la Junta .Fa
cultaüva de Sanidad M,ilitar, que la mu
tilidad que pa'Clece el recurrente no se
encuentra comprendida en -ni·nguno de
los .cu·adros dé 8 de marzo de. 1.877 . Y
13 de abril de 1927, por .este Mmlster~o,
ere acuerdo con el informle de Asesona,
s'e ha resuelto desestimar su ingres? ~n
Invá:.ic1os, por no reuni·r la condlclOn
primord'al que exigen los reglamento.s
de 6 de fckero de 1906 Y 13 d: abnl
de 1\)2'7·

[...0 ;:cmunico a V. E. para su cono-
cimiento y ('umplimiento. 1fadrid, 24 de
julio de 1933·

IE:.::.::K). Sr.: Conforme con lo T sn'i
citado por el capitán de I"JFA-',TI'.
RIA, D. Francisco Sinc,hez Alvaro,
de la Caja de recluta num: 46. este
?llinisterio ha res,ueI:to autonzarle pa
ra dis,frutar el perrnlJiso de Veqno que
.('on.cede la onclen de 7 del actual
(D. O. núm. 157) en E.slpiño (Por
tugal), debiendo te~er pre.sente 10
nrece'p'tua,do en las mstruc·crones de
~903 y circulares de 5 de m~yo de
¡()27 27 de junio y 9 de septJemlbre
de 1931 (e. L. núms. 101, 221, 4II Y
681).

Lo cQ<!11.unico a V. E. ;para su .cono-
reimiento ycwmlplimiento. Maidnd, 28
de julio de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe SU'¡lerior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué 'del Gn¡
po de Fuerzas Indígenas de Ceuta nú
!U2ro 3, con el núm. 8.52'4, Si Hamed
Ben El Haabs Alamani, en la actuali
da'd retirado como inútil <!re guerra, do
miciliado en la bar'l'iada de Haddú (Ceu
ta), en súplica de revisión del e:>'1,>Cdien
te qUt: se le instruyó :¡xara ingreso en
Inválidos, y Tesultando de 10 informa
do por el Tribunal Miédico MJ1itar, que
reconoció al recurrente y del dictamen
de la JUtrta; Fac11ltaüvól. de Sanidad de
este Ministerio, qil1'e el interesado pade
ce una hernia ingui=l consecutiva a una
herida por arma. de fuego, le5i6n que no
está comiprenklida en el cuadro de iiluti
lidlades fíS1cas de 1877 ni de 1~7, por
e!te Miíni~terio, de acuerdo con 10 in
formado por .A:sre50~ se ha res~lto
&ustimaT el ing'r~ en Inrválid05 que
solicita, en mérito5 de ¡., revisión del
citado exped:ien~. .

iLo coltllUnico a V. E. para 5U conOCI
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
julio de 1933·

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado José Múgica La
rrañaga, declarado inútil para el serv.i
cio, resid:nte en Villafranca de Orra
(Guipúuoa), solicitando se inst:t;Uya ~x
pedi.ente para acreditar su dereono a In

gresar en Inválidos al amparo de la l{Oy
de 15 de sep':iembre último (D. O. nú
mero 221 y, Y resultando com'probado que
?ia!IO wldado resultó h;ri~o en ,19 ~: I 5'cf,r;r General
Juho de 192'4, por una c"z ael mUJa .qLL o:-g-{"!':-2a.
condncía al volver de la a.guada, su[nen-
do ksiones en el pulmón derecho, fjtle

dtterm:naron su inutilidad. dedarada
l}or el Tribunal Médico Militar de S2-11

Seibastián, el 15 de nol'iemJrc ele 1"J.::,.
v vigente entonces el reglamento ele In
~'á!ido~ ce 6 de febrero de 1906, era in
discutible que no le alcanzaba derecho
alguno para ingrc$ar en ese Cuerpo,
por tratarse de una inutilidad en acto
del se!'lVicio, pero no en acción de gue
rra, y por ello se requirió al inter-csado,
al terminar sin declaración de responsa
bilidad las diligencias previas instruídas
por el aocidente, .para que optara por los
'beneficios de retiro o por los de la ley
de Accidentes del Tir""bajo y decidido
por estos últimos, 'Se tramitó el oportu
no eX'P'Cdiente, qUle tel'!ltino' por resolu
ción del comandante general de Ceuta,
concediendo al intere!a.OO la indemniza
ción reglamentaria de dos años de sala
rio, por e!te Ministerio, de acuerdo con
10 infor.rn¡ado por A.5ewrí:a, se ha re
suelto desestimar su ¡petición, toda vez
que su pretwsi6n es a todas luce5 im~
procedente, porque la opción que e;oer;cit6

~Í(,"
misión Facultativa Permanente del Cuer- Lo COlllUnico a v. ~. para su conoc:
po de Inválidos y Junta Facultativa de miento y cumplimiento.. 1;fadrid, 24 de
Sanidad ?lfilitar, informan que no pue- ju1io de 1933.
de admitirse que la artritis crónic·a de
la cadera j"quierda. de natur.aieza tuber-
culosa y <1ekrminativa de la inutilidad Señor]d., S·úper;or de las Fuerzas Mi-
de! interesado, tenga su origen en el litares de :Marruecos.
pequ<'ño tr:¡¡¡matismo que éste sufriera
en mm marcha desde Mejilla a Tar-
guist en abril de 1930 y que el caso no
se halla jn~]uído en el cUGdro de inu
tilidades iís:cas de 8 de marzo de 1877
(C L. núm. &3) ni en el de 13 de abril
de 1927, por este Ministerio, de acuerdo
con 10 informado por ~oría, se ha
resuelto desestimar su petición.

Lo comun1co a V. E. para su conoci
miento y cumlllimiento. Mladrid, 24 de
julio .de 1933.

AZo\ÑA

Señqr General de la sexta división or
gánica.

~rno. Sr.: Vista la instancia pro
I1tr,.ida por el só1dado quo fué del Gru
po de Fllerzas Rlegulal"e! Indígenas de
Coota núm. 3, con el nÚln. 12.893 Lag
'Sen Ben Gn1!hin Zuriqm, retirado corno
inútil de guerra, con domñcilio en la
barnacla <ie Haddú (Ceuta), en s.úplica
de revisión del expedien~ instruído pa
.ra aereditár ;!IU deredho a. ingresar en el
Cuel1j)o de Inválidos, y resultando que
fué declarado inútil en 5 de noviembre de
192'], a consecuencia de le5iones causa
das por bala enemiga, y elevado que fué
aquel expedi·ente al Consejo Suprema
de Guerra y ~farina, se pasó él la Jun
ta Facultativa doC Sanidad Militar: de
este Minist,"rio, para que clasificara la'
inutilidad del solicitante, sólo en rela
ción con la ley de 8 de julio die 1860
prescindiénáosc del cuadro determiha~
tivo de las que daban derecho a ingre
sar en el C~lerpo de Inválidos Mi1it~res,
ya que segnn el reglamento ge a·bnl de
lip7, en:onces vigente, no podía conce
derse ta: (kreoho al solicitante por care
c_'r de nac:úllalidad española, dictami
nando dicha Junta Facultativa que el
interesado se hallaba comprendido en el
núm. :2. (l·c la expresada ley, y, en con
s -~uencla, :l propuesta del citado Con
seJoSc'1'"'e:n'0 de Guerra y Marina se
dictó la or,:cn de 26 de septiembr e (le
1929 (Do O. núm. :N4), disponiendo la
baja <:TI el Ejército del recurrente ('0
mo retirado por inútil nara hacerle el
seflalamiento de'] corres.[iDndiente hab~r
pasivo, denegándose la petición de in
greso en el Cu~rpo de Inválidos Milita
res por c~recer de der~o a ello, ya que
no cumpha la concEción de español se-,
ñalada por el reglamento y vistas las
disposiclOn<;s transitorias 'd., la ley de
15 de septlem/bre último Gl). O núme
ro 221) y ~creditándose por las certifi
caciones exped~das por el Tribunal Mé
dico :Mili.t~r y Junta Facultativa de Sa
nidad M1htar, que la inutilidad del re
ferido soldado no se encuentra comIpren
dida en 105 c.uaélros de lesi011es .Para in
greso en ImálliOOs. de 1877 (le. L. nú
mero 88) y 13 anml de 1f):¡7 (D. O. nú
mero 91), ~ este Ministerio, de acuer
do con lo ronformado por hesoría se ha
resue'lto del1lestimar su .petición por no
existir méritos que hagan varias la con
dición de retiraoo d~1 citado indígena.



mayo de 1933. Cursó la documentación
la Subseoretaría <tel Mlinisrerio de la Gue
rra.

Coronel, activo, D. Manue! GQrn.ez
Miartínez, placa, con la antigüedad de4
de mayo de 1933, oon la pens·ión anual
de 1.200 pesetas, a 1l!irtir de 1 de junio
de 1933. Cursó la docu:mentación la quin-
ta divisióñ. .

Teniente coronel, .retirado, D. Francisco
Vila Faoo, placa., oon la de 23 de mayo
de ,1933, con la pensión. anual de 1.200 pe
setas, a partir de 1 de junio de) 1933 por
la Dirección general 'de la Deuda y Cla
ses Pasivas'. Cursó la documentaoión la
primera divislón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pfO
movi<l:apor el tenÍ<ente <tel Arn1a de IN
GENIEROS D. Vioente Pelegrí Rome
ro, con ,destino en el regimiento de Za
padores M1nadores, en súplica de que se
le concedan tres meses de prór.roga a la
licencia de seis meses que se le conce
dió por orden de 18 de enero último
(D. O. núm. 18), con arreglo a lo dis
puesto en el ¡párrafo tercero del artíou
kl 64 de la ci-rcular de 5 de junio de
~905 Ce. L. núm. JOI), este Mffiísterio
ha resuelto acceder a 10 solicitado por
el necurrent>e.

Lo comunico a V. E. para Sil conoci
miento y cumplimiento. Mad'l'id, 25 de
julio de 1933.

Señor General de la primera 4iffii6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

:Ex<:1IlO. Sr.: Accediemo a 10 solicita
do por los soldados Francisoo Aracil
T'Offiás y Juan 0dJ0a Pérez, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 3,
este Minist~rÍ<l ha remelto concederles
autorización pa·ra que puedan disfrutar
permiso de v-erano al Jado de sus pa'dres
que residen en PIÍ.g'nam Herault (Fran
da), con ar~10 a lo dis¡mesto en la or
den cilfCular de !O de dic~e de 1892
OC L. núm. 400).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madi'id, 2'$ de
j u.lio de 1933.

AulA

Señor Geooral' de la tercera divil>ión
úrgán1ca.

ORDlEN DE SAN HERMEN.E
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio. -a propuesta del Consejo Direc
tor de los Ordenes Mititares de San
Fernanodo y San Hel"Il1enegiLdo,~on

cede las' pensiones y condecoraciones
de San Hermenegildo que se indican,
al personal de las distintas Armas y
Cuerpos del Ejército que figura en la
sÍJg>u·iente relación, que da principio
con el teniente corond de Estado ·Ma
yor D. José Baigorri AguadQ y ter
mina con el ca¡pellán 'P.rim\ero retir3.
do, D. DesiKierio Diez E>stévez; en las
eX)presa'das !pensiones y con-decora\cio
neS dis¡fI"U~arán. la an.ti.güedad que
resipectivall1len~e se les asigna.

Lo cotl1l\ll1ko a V. E. :parE su co
nCldm~ento y ctlJ!Ilpl'ill1lliento. Madri-d,
28 de julio de 1933.

AzdA

Señor,...

29 ~e julio de 1~3

In/antena

Coronel retirado, D. Agustín Baca
Arús, placa, con la antigüedad de 27 de
agosto de 19~; con la pensión anual de
Io.2OO pesetas, a partir de 1 de septiem.
bre de 1932 por la ~legación de Ha
cienda de Barcelona. Cursó la documen
tación la cuarta división.

.Coroilel, retitratio, D. José :Rodríguez
Pérez de Nota:rio, p1<lca, oon la de :14
de marzo üe 1933, con la pensión anual
de 1.200 pesetas a partÍ<r de 1 de abril
de 19."13 por la Dirección general de fa
Deuda y Oases PasÍlvas·. Cursó la doc1r
mentación 'la primera división. .

'Comandante, retírado, D. Lec¡x>Ldo
O'Donen Ga'l"CÍ<!, cruz, con la de 17 julio
de 1932, con la pensión anual de 600 pe
setas, a partir de 1 de agosto de 1932 por
la Dirección general de 1)\ ~a y Oa
ses Pasivas. Cursó la documentación la
prln1era dÍ'V'is,¡ón.

Capitán, actiovo, D. Bonifacio ~ro

Garrido, cruz, ron la de 18 de febrero
de 1933, con la pensión anual de 600 pe
setas, a, partir de 1 de marro de 193'3.
Cursó la documentación 'la Caja recluta
número 45.

ICapitán, retirado, D. Manuel Luciano
MaLina, Cr:tl1Z, con la de 12 de mayo de
'1933, oon la pensión anual de 6óo ~
tas, a partir de 1 de jooio de 1933 por
la Delegación de Hacienda de Palma de
Mallonca. Gursó la dOC'll!ll1el1tación la Co
mandancia Militar de Baleares.

lT1eniente, retirado, D. Simón Estables
Cobeñas, cruz, con la de 23 de marzo
de 1933, con ~a <pensión anual de 600 pe
setas, a partiT de 1 de abril de 1933 por
1-0: Delegación de Hacienda de Zaragoza.
Cursó la documentación la quinta divi
sión

,iTleniente, reti.rado, D. José Alonso de
Liévana Méndez, cruz, con la de JI de
enero de 1933, con la pensión anual de
600 pesetas, a partir de 1 de febrero de
1933 ])Qr la Delegación de Hacienda de
Badajo:!:. Cur'só la documentación la pri
mera -división.

Caballería
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Teniente, retirado, D. Tomás M,artínez
Sancho, cruz, con la antigii:OO.ad de 3 de
fdbrero de .1933, con la pensión anual de
600 pesetas, a partir de 1 de marzo de
1933 por la Delegación de Hacienda de
Melina. Cursó la documentación el Jefe
de las Fuerzas de M,arrueoos ~ MeJilla.

Smsidad MiliiM'

Teniente <:oronel, activo, D. Alberto
Fumagallo Medina, cruZ', COl! la. antj,.
giiedad de 16 de septien$re de 1932,
con la pen.sión anual de 600 ¡pesetas, a
¡>artir de primero de QCt11bre de 1932.
Curoo la documen~eión la primera
Ins!pección gel,1eral de Sanidad' Mili
ta,r.

Teniente coronel, activo, D. Adolfo
Ghamonro Lobo, cruz, con la de 30 de
aibril de 1933, con la pensión anual de
600 pesetas, a 1l!irtir de 1 de mayo de
1933. Cursó la docti'mentación la segunda
Inspección general de Sanidad: Militar.

Carabineros

Coronel, neserva, D. Vicente Pérer; dd
Villar y Tejada, placa, oon la. antigüedad
de 3 de marro de 1933. con la pen¡¡ión
anual de l',:¡oQ pesetas, a~ de 1 de
abril Q.e 19J.3. C-urs6 la documentación la
primera Cirl;uoscripción de Catrahioeros.

Oficin<1S Militares

Ofi-.cial !l,J'rimero, activo, D. :Eduardo
AlTIdres Garoía, crl\l'Z, con la antigüe
dad de :JJ de aJ:>,ril de 193'3. .con la
pensi<:l1ll anual de 600 !peSetas. a. pa1."tir
de ¡primero de mlayo de 19313" Cursó la
IdOCllJlllenta.ción, el Cuertpo de I:I1V1áli
dos.

Oficial L°, activo, D. Elay García Peña,
Valiencia, cruz, con la de 14 de abrir
de 1'933, con la ¡pens·ión anual de 600
,pesetas, a partir de primero de mayo
de 193<3. Oursó la doctlJ!Ilentatción, la
tercera di'Visión.

Condecomciones sin pensión

Estado Mayor

Cornlaooante, a.ctivo, p. José Serra
no Gómez, cruz, con la antigüedad
de 28 de marzo de 1933. CU¡;SÓ la do
cUllTIenta.dón, la quinta dÍlvisión.

¡CQIIl\andamil:e, a,ctivo, n. Fi"arucis-eo
MO!JJtojo Torronte¡gn¡1, cruz" con la de
15 de noviemnxe de 1912. Cursó la do
-eumentadón., la wimera dÍlvis,ión.

¡CQJAan!d:¡,nil:e, adivo, D. Booerko
PéreZ1 Serrano, CI"U!ZI, con la de II de
mayo de 1003. C'Ilrsó la d~enta
dón, el Estado M~:yorCentral del
Ejército.

iCalpitán, activo, D. Trinidad Díaz
~z, C<[o\12., .con la de 17 de juilio de
19.3'2. Curs.ó la d()Cu~n1aci6n,.la quin
ta divisi,ón.

JU:LACIOlIf 001: n CITA

Conde~r:aclones ~nsionadas

Estado Mayor

Teniente coronel, activo, D. José B,.i
gorri Aguado. placa, con la antigüedad
de 15 de a.bril de 1933, C01l la pensión
anual de 1.200 pesetas a partir de ¡ de

Artillería

Teniente, retirado, D.' Gregorio O:lza
Elizalde, cruz, con la anHgüedad de 20
de enero de 1933. con la pensión anual
de 600 peSoCfas, a p:ilrtir de 1 de febrero
de 1933 1lOr la Dirección general de la
üeuda y Clases Pasivas. Ou'rsó la docu
mentación la pri~ra div·isión.

Infantería

ICoIman:dante, retirado, D. Juan Gor
tázar Arriola, plaza, wn la antígüe
da1d de 20 de septi=!bre de 193(Z.
Curs.ó la documen<tadón, la cuarta di
visión. -

Comandalllte, retirado, D. Jooé Ven
drell Ferrer, placa, con la de 18 de
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AzAih

PRACTI¡CAS

Señor General de fa octava división
or¡gá.nica.

E¡X{;¡ffio. Sr.: Visto el escrito que el
jefe del regimiento de Costa nÚlm. 2,
fecha II del actual, remite a este De
:partaanento,cursarudo instancia del te
niente de comlPletmento de ARTI
JJl)ERLA, D. Ricar,do Nores Castro,
.del dtado regimiento, en súplica de
que se le <lJutorice para practi,car en el
dtado Cuer¡po durante los meses de
<vgos'to, septiembre y octuibr~ próxi
ttnlOS sin derecho a haiber 111 emolu
l1Uen~o aIguno, este M·i.n~sterio ha. re
s-uelto ac'ceder a fa sohcl'tado, debien
do servirle de abono para cOllUplitar
el año que determina el artíaulo 456.
del reglamento para ejecución de la
vÍlgente ley de Reclutam1ento y Re
en:rJIP¡Jazo del Ejéráto.

ILo 'COlllUlIlko a V,. E. para. su .cono
cimiento y c11Jll'1j¡:>'lillnnento. MadrId, 28
de julio de 1933.

:Excmo. Sr.: Vist¡ls las propuestas de
clasifica.ción de reenga.nche de los ma.es
tros de han~a del GrU¡jXJ de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melilla núm. 2,
D. Almadeo EJguileta Camballal y D. An
seLmo Santa María, y teniendo en c~en

ta que las órdenes de 2 y 29 de noviem
bre de 1920 0C. L. núms. 495 y 54?)
concedieron a los cahos de banda el d;s
frute del sueldo mínimo de sarg;ento al
llevar doce afias de servicios (sin ~ fectos
retroactivos), co;ocándoJcs desde que
emiezan a disfrutar dioho sueldo en
igu'llciacl de concli'cion~s Cjue los S'lr;~l'

tos awcri1do·s a la ley de 1912', 1"especto
al per'cfbo de los beneficios correspon
dientes a periodos' d'e reenganches, y con
los sueldos derivados de estos reengan
ches de sar,gento continuarán hasta que
por aS'censo a maest,ro de banda. tuvle
sen los derechos de estos; pero dandose
el caso de que este personal ascendía ~

maestros y no tenía beneficio e~~nóm!

co alguno, por estar ya. en poseSlon del
sueldo equivalente en VIrtud de los pe
ríodos de reengandhe que disfrutaban y,
para remediar ésto, se dictó la.orden de
17 de j,ulio de 193! (DI. O< numo 159),
Cjue dis¡puso que al as'sender a. maes!ro.
de banda y llevando mas de vell1te anos
de servicio se clasificase a este pérsonal
·en el sueldo dd periodo 'Cle renganche de
suboficial, equivalente en número al que
dis'frutasen con el sueldo de sargc·nto,
con lo que a1cap.zaban el beneficio de
la diferencia en pesetas de una a ?t.ra
clase de empleo como el hoy subofl.cIal
ma'estro de banda D. Amadeo EgUlleta
Camballal que fué clasificado por la
disuelta funta Central de enganohes y
'!"eenganches en el pr,imer perío'Clo, con
antigüedad d:e primiero de octubre de
19.2\2 en el segundo en igual fecha de
192/ por reunir las condiciones de la ley
antes mencionada, y en el terce:-o. en
i,auál fecha de 1932, por este 11111lste

primera división rYo, de acuerdo con lo informado por .la
Intervención Central, se ha resuelto ~l~
poner que no ha lugar a nU'eva clas'lfi·

PlENSIQ¡NlES

Sanidad M.ilitar

Seííor General de la
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

IEX!CJ!ll'o.· Sr.: Vista la docuimentada
ins,tancia cursa·da a es,te, Departamen
to en z8 de enero último por la Co
mandancia de Carabineros de Sala
manca, promovida por el carabinero
de la mis·ma, Cayetano González Gon
zález en sÚlPlica de que se le abone
atras~s de la pensión de 12,50 pese
tas de una Medalla de Sufrimientos
po~ la Patria, concedi·da. por miden
circular de 7 de abnl de 1924
(D. O. núm. '83) siendo solidado del
regi,mien'to Cazadores de Alcántara
14 de C2balleriil, y de la que dejó de
percibir desde diciembre de 1921, mes
siguiente al en que fué herido, hasta
mayo de Hj24; teniendo en c~enta las
cirounstancias del caso, y lo ¡nforma
'do por la In,tervención Cen,tral de
Guerra este Ministerio ha resuelto
conced~r al recurrente relief de la ci
talda pensión de los meses de .enero
de !9023 a abril de 19'24, ammas 1r:'C~U
sive, que será reclamada en adICIO
nales a ejeroCÍ-cios cerra,dos 'por las
unida·des de Carabineros a que perte
neció en el expresado tiempo, haci~nd.o
do constar no se hizo con anteriOrI
dad, y que por la Comisi?n, Liqui'da
dora de los disueltO's reglm~entos de
Caballería se abone al interesado, con
car'go a SIU fonld? de Mate:i~l, la pen
sión correslpon:dlente a dlclel1Ulbre .de
1()'211 a igual mes de 1922, amibos ¡n
cíusive que fué reclamaJda por el re
ferido ~e'gj¡mien,to de AJkántara, y cu
yo im¡porte de pensión en dicho tien;
,po in,gresó en aquel fonld_ocomo de,po
sito prescrito.

Lo corrTI'unko a V. E. ,para su co
noiCÍmiento y oumlPnmiento. Madrid,
28 de julio de 1'93:3.

¡Capitán médko, activo, D. Alfredo
Miartin LUIlla y A!S'¡)C, cruz,. con la anti
güedad de 19 de octubre de 193I. Cur
só la documentación la primera Inspec
ció-n general de Sanidad Militar.

Farmacia.

¡Farmacéutico mayor, activo, D. J os.é
de la· Helguera Ortiz, cruz, con la antJ;
giiedarl de J() de ma¡yo de ~9~~.• Curso
la documentación la sexta dlvlsIOn.

Veterinaria.

Artillería

Ingenieros

Comandante, activo D. An'drés Más
Desbertrand, j)la~a, c¿n la de 21 de mar
zo de 1933· Cursó 'la dDcumentación el
Centro de Transmisiones y Estudios tác
ticos de IngcnierDs.

Teniente, retirado, D. Rafael He,rnán
dez Requena, cruz, con la de 16 de j uEo
de lQ32, Cursó la documentación la pri
mera división.

Comandan,te, retiIa1do, D. Alfonso
Pons Lamo de ESlpinosa, cruz, con la
antigüeda'd de 19 de agosto de 1932.
Cursó la documenta.ción, la tercera
división.

'Comandante, 3lctivo, D. José Re
xach Fernández_Par,ga, cruz, con la de
21 de mayo de 1933. Curs,ó la do'cu
menta'ción, el Taller de Precisión de
Artíllería.

, .,
mayo de I9.~'. ~ursó la d~taeión
l~, cuarta <hVI51Ot1.

IComatJld'lnte, retirarlo, D. Fernando
Fernánidex-iLoa(ysa ReynosO¡, J?l1aJCa,

<con la de 7 de navi~e de. 1932.
Cursó la doo1imentaclJOn, la pnmera
división. . _.

'CormuJ¡daIltte, retirado, D'. VllCent~
Latorre González, placa, con la de 23
de albril de 1'933. Gwrsó la dOC'U!1Uenla-
dón, la octava divis,¡ón. .

'CeunandaIltte, retiraido, D. Enrique
Vinader Tirado, placa, con la de 8 de
marzo <le 1933. GurSó la documenta-
dón, la prianero divis,ión. . Veterinario primero, retirado, D. P~_

ICdmianldan¡j:e, a.cti<vo, D. Alberto dro Seguí Darder, cruz, con la anb;
Lagarde Aram¡buru, placa" ca!! la de gíiedad de 6 ~~ malyO de 1933..Curs?
29 de dicie~re de 1931. Curso la do- la documentaclOn la Comandancia Ml
'CUtltlentadón, el Grujpo de Regulares litar de Baleares.
Ind,Lgenas de Centa l1J!Ím. 3. Eclesiástico

CO!11lan!d?ute, retirakio, D. César •
Goya Pa1aJCín, 9la.ca, con la de 19 de 'Capellán primero, retirado! p. J Qse
febrero de 193<3. GuTSÓ la documenta- Plana ~id~l, cruz, con la an!lguedad de
dón, la sépüma divis.ión. 24 de ~1m1O de 193'1: :~rso la docu-

Ca¡pitán, retira:do, D. Fr3ll1.cÍs'Co G:e- menta<cio:, la <;na·rta dIV!SIOn. ..
gori L1era., plalca. ~on la de 27 de. !u- ,C~Ilan pnmero, retlrarlo, D. ~side
nio de 1932. Curso la docUllIllenta!Clon, no Dle2l EsteJVez, cruz,. con la de 12 de

11a seguruda división. • n;~rw ili; :931. .C?'~~O la documenta-
Capitán a·Dtivo Rlaanon Osset Fa- oon la septmm. dlvlslon.

jardo .()ru~ con 1~ de 30 de rnlarzo de .Madrid, 28 de julio de 19í33.-Axaña.
1933.' CUl1"'s6 la docUimentación, la ter-
cera división.

,Ca¡pitán, activo, D. César CorOlmer
de LUlCa cruz, 'con la de z8 de albril
<le 1933.' Cursó la dooumen-taóón, la
Caja de rec1ulta núm. 19. •

Capitán. activo, D. Juan Fernanldez
Aey-tuno ),{ontero, cruz, con la de 20
de marzo de 193'2. Cursó la documen
tación. e! regimiento de Infantería nú
m'cro l. .

C<lJC)itán, retirado, D. José Gonzá
lez G~rda. ·cruz, con la de 13 de albril
~de 1033. Cursó la dODucrnlenta~ión, la
primera división.

C<i,n;tán. retirado, D. RaJmIóri. Nú
ñez Teweiro, ·cruz, con fa de 13 de
marzn de 1933. Cursó la documenta
ción. :a o'ctava división.

C;;·')'(án activo, D. MJanuel Miran
da X ú¡¡(d. cruz, con la de 7 de dí
ciemhre de 193\7. CUIl"S'Ó 1" dooumen
tación. d re'gÍlmliento de Infantería

. n.ú~. 8.
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AZAÑA'

AZAÑA

DOCUMENTACTON

Estado Mayor C.e·ntral

SECCION DE INSTRUCCION y
. RECLUTAMIENTO

COlNiCURJSOS

CirC1tlar.Excmo. Sr.: \'¡cl¡) el cs-
ni!., diri·":.]!) a (".L' :11;" :'''l' el
d,' fl1';(;·;1····;()11 P(l:;,:> ,
jntcrl'~:1nd() <.(_' dic1·'.'ll 1·:-,
,b: 's :;1 1)1',i·"I,) de ':!l,' :
tr(lS (1 e Fl]~\'t!;ln?::l (' íc 11 nr~

gSlli,mos de Cc:l\ros ell'(I:," s dC''1'cn-

Circular. EJqcmo. Sr.: Pa'ra proveer
una vacante de teniente de IN¡GlElNiIE
RJOIS en la Sección de Tropa de la Aca
demia .de ArtH1ería e Ingenieros, sin
derecho a gratificación de Profesorado,
se all1.mda el cor.TeS1lOndoiente concurso.
Los del ,referido emlpleo y Airma que
deSleeI1J totrJla¡r pa,rte en él, promoverán
sus ins1ancias en el plazo y fonna que
determina la orden circular .de 5 de oc
tUlbre de IroI (D.·O núm. 226), obser
vándooe adetnlás lo que establece La. de
4 dJe agosto último (;D'. O. I1!úm. 204).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de julio de 1933.

Señor...

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MarrueCos e Interven
tor Central de Guerra.

r
.~,~~""'~"~,~~~

AUÑA

TRATAMIENTOS

Señor General de la primera división
orgánica.

Exc:no, Sr.: V Ista la ms-tancia f0rmn
1:',<1:1. nor el conserj e de la Sección 5,"
:cl ((;E1~P() AUXfLIAR SUBAL
",:~.',\() DEL F'TERCITO, ([11e prc;-

. ;",;,;:¡ 1"1 (: fn~-n;"k';'c:1 ~liI:tTl'

¡personal el dictado d~ "Don", en aten
ción a que ya tema derecho a ello
ceando cpertenecía a la Agru{lación ~e

Conserjes y Ordenanzas de IntendencIa
Excmo. Sr.: Vista la.' instancia que en la' que disfrutaba el em¡pleo de. con-

cursó la Jefatura del Arma ?e, A:Vla- serje de primera clase, y ~un~~rn:lo
eión, con escrito de 27 de abrIl ul~lmo, se asimismo en que algunos lI1I<iIvlduos
promovida ¡por el cabo de la rn.ls.ma, de otras secciones del mismo Cuerpo
L"urentino Lozano Laguna, en solICitud Subalterno ya lo poseen, aun teniern:lo
de que le sea concedido cdhra,; el sueldo menos sueldo que el interesado; este
mínimo de sargento, por reumr las con- Ministerio ha resuelto, de conformidad
d¡ciones que determina el artículo pr!- con lo informadópor 'el Estado Mayor
mero de la orden circu1ar de 22 de abnl Central y Asesoria, acceder a lo soli
de 19~1' (D. O, núm. 91) y serie de citado y diSiPOner que dicho dictado de
abono el doble t¡em¡po de piloto, desde •. Don" le sea concedido para todos los
el 7 de septiembre de 1928, con arregl10 efectos, de acuerdo con' lo establecido
a lo que determina el artículo 20 de'l' en la norma undécima de ( la orden
Reglamen10, ¡¡¡probado por otr~ de II circular de 26 de septiemJbre de 1932
de febrero de 1921 (D. O. numo 33'); (D. O. núm. 229}, por razón del sueldo
teniendo en cuenta que aun cuando el que disfruta y corresponderle así cUarJ
artículo 20 del Reg11amento de PilotOiS tos deroohOiS 'se establecen para la con
de Tropa de Aviación, dice que a este s:deración de suboficiaJ, aunque no pue
!personal se le contará como doble eJ de a:legar los que tenía adquiridos, pues
tiempo servido para todos los efectos, to que al pasar a formar parte de su
exct1Pto los de .Iícefltiami~n:t?, pr~e¡pto actu3i1 CÜe!1l>O, rperdió cuantos le eran
que sirve de base a ,la petlclon del mte- inherentes en su anterior em¡¡>leo.
resada es indudatble que de tales efec- Lo comunico a V. E. para su cona
tos esÚ eliminada la concesión del reen- cimiento y cUm¡¡Jlimiento. Madrid, 26 de
ganche, contarn:lo el tiOOJlPO servid? en julio de 19J1.
A viateión como doble, ya que el artlculo [
cuarto de la ley de 15 de julio de .I?~2 .
(e. L. núm. 1431), fija corr;o condl~jon

precisa, qu~ .una v.ez c~ido ;ti tle:n
;po de servtclo obltgatono, podra pedlI
s~ la con1inuación en finas p?r cua.:ro
período5 de reenganche de cmco anos
de duración cada uno, y ¡por s-er este
precepto terminante, se dictaron varias
d19posiciones negando se contase do
ble para ree'llJ"o-anches el tiem¡po servido
en distintas especialidades, tales como
el permanecido en Río de Oro (orden
de 27 de octubre de 1919 D. O. nú
mero 43) el tiempo servido en campa
ña (oroen de 4 de enero tl~ 1922
D. O. número 5) y el servIdo en
Aviateión orden de z8 de s.€lPtiembre
de 1922 '(D. O. núm. 219), que denegó
análO!!:a petición a la que ahora se
Íormula, a,J suboficial D. Vicente Lina
res,por es.te Mini:&terio, de acu~;do con
lo informado [)or la Interveoclon cen
tral de Guerra, se ha resuelto d~1i

mar' la ¡petición del recurrel1lf:e, toda
vez que no procede olasifix:¡¡¡r,le en el
sue1¡do mínimo de saI1gento hasta que
cUrn@ia los doce años de servido, que
fij a el ú.ltimo ,párrafo del artículo sex
to de la orden de 22 de a,bril de 1931
(D, O. núm. 91).

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumJll1imiento. Madrid, 26
de ju<1io de 1933.
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¡ ,",<./tllica.

RETIRADOS

( ~ , .

. ~U;ELD\OS, HA'BER:ESi y G;RATI-cateión de dichos maestros por no den- . FI:OACIONES
varse nuevos beneficios por virtud de
h orden dre 17 de julio de 1931
(D, O, núm, 159), ya que dicha oroen
no ha tenido rriás alcance que el que
queda expuesto, el cu:l;l l10 comprende, a
las clases citadas, dehldo a que no dIS
frutaron ningún período de reeng~n:che

ar.tes de su ascenso a maestro, slendo
por lo tanto clasificado nor;nalmente
ya que las órdenes de 1,920, cItadas no
tuvieron efectos retroactlvos. .

Lo comn.mico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
ju¡'¡o de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor' central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vistas las iI15ltancias
promovidas ;;>01' el auxiliar mayo:. don
Enrique Castro García y los auxlha:-es
de primera, ~. Migu~l Muñ?z Dornm-,
ge y D. Fehpe Martmez VIlIagra, to
dos del Cuer¡po de INTERVENCJON
~llLITAR .. retirarlos por edad y cla
sificados con el haJber de loo novent,a
céntimos de sus empleos, Y, con resI
dencia reS\¡Jectivamente, en Madrid, ca
lle de' la Cava Alta, núm. 17; en Te
tuáÍ1 ,calle del Cónsul Monhpi núm. 7,
y en Soria, Plaza de Herradores, nu
mero 13, en sodicitud de que: .toda vez
que a su debido tie~po solIcItaron el
retiro, con los benefix:lOs de Jos decret?s
d,e 25 y 29 de abril de 1?~I ~D. ?: nu
meras 94 y 96) y dernas dlSiPOslclones
ccmplementaria·s, y desiPués nuevamente
en mayo de 193'2, acogiéndose a lo pre
ceptuado en el artículo 14 .de la ley de
creación del Cuer¡po Auxlhar Subalter
no del Ejército, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo ¡primero de la 0;
den circular de 18 de mayo (D. O. nu
mero 121), sin que en ninguna ~e di:
chas ocasiones se ,les haya concedido nI
dado solución alguna a sus instancias,
las promueven noovamen17,. ya qu~ ~a
orden circular de :28 de dICIembre ultI
mo (D, O. núm. 1 de 1933) les decla<ra,
a su juicio, coffi\l)rendidOiS en tooas l<I;s
disposiciones pUlb1icadas al efecto y c;
t,i'das en dicha circular; ¡por eSl1:e MI
nisterio se ha resúedto desestimar la pe
tición de los recurrentes, por carecer
dt derecho a lo ,que solicitan, no pu
diéndoles ser de a¡plicación laeXipresa
da, orden circular de 28 de diciembre,
Yo que, ¡Jor convenir así al servicio, no
se les ha concedido el retiro con los
beneficios solicitados.

Lo con'\111i:o a V. E. para su conc-
(':"~:Cl' "":!l,limiento. :Madrid, 26 de. :.,:) (~



D. b. nú.m.~ 175

dientes de Guerra, cualquiera que sea
su clase, redacten el correS1JOndiente
c¡;utionariú estadístico referid~ al día
30 del mes pasado; teniendo en cuenta
d modelo núm. 1, inserto en la Gaceta
núm. 179 de fecha 25 de junio del año
actu:!!, este :Ministerio ha resuelto que

29 de julio de 1003

por todos los Centros mencionados se
remitan a este Departamento (Sección
de Instrucción y Reclutamíento), en la
forma y p}azos que se marcan por di
cha dispOSIción los estados que en aque
lla se citan.

Lo comunico a V. E. para su cono-

\
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cimiento y cumplimiento. Mad¡id, 25
de julio de 1933.

Señor...

Y:ADRID.-IJlPUKU • T.l.IoLEIIJ<' DItL !h
.I.nalO Da ..l GtnIUU.
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SUSQR.IPODONES

PARTICULARES (lIeD1e8Ire)---;

Al Dia.rio Oficial y Colección
Legislativa... .•• ••• ••• ••• •••

A! Dia~io O<fi.cw... ... ..• •••
A 1& Colección Legi&iativa•••

OFICIALES (~)----....,

A·l Diario Oficial Y Co1ecciÓll
Legislativa... .•• ••• ••• ••• •••

Al Di:ario Oficiad... ••• ••• •••
A 1& Colección Legisli.tin..••

En proTinciRI y en el extranjero se entended1l
ampliados los anterior~ plazos en ocho di.. 7
en dos meses, reepectivameme.

Lu 1111I'Cnpc1Ol1ft particu1.ares se~ co
mo mfnimtta, por nn semestre,~ la
~ tÜ ewro, abril, ¡"lio .. Bdtibrl. En las sus
cripciones qlle se haga.n después de las cn.daa
fechas, no se servirán números ·atraaadae ni se
hui d~uento alguno por este concepto en los
precioS lijados.

Los pagos se harán por anticipado; al aznun
ciar las remesas de fondos por Giro postal, se
indicará el níLmero y fecha del resgu.a.rdo eme
¡rado por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de una En los pedidos de legislacioo, tanto de DIAEOiI
u otra publicación que hayan dejad~ de recibir OFICIALES como de pliegos de Colecci6a LegisltJo
íos sefiores sU&CrÍlPtores, serán atendidos gI'<ltui- ~ tiva, debe seiia1al"se siempre, a más del do a
ta.mente si se hacen en estos plazos: I que corresponden, el número que cada 1)ub1íca
En Madrid, M-S del DIARIO OFICIAL, dentro de ¿, ción lleva correlativo; el DIARIO OFICIAL en ca·

:os dos dias siguientes a su fecha, y las de la l° beza de la primera plana, y los pliegos de Col,e
C!11ecci6" Legislativa en igual perlodo de tiem~ ci6n al pie dI' la misma, y, en defecto de ésta.,
~o, después de recibir el pliego siguiente al g in-rlíque:nos las páginas qti comprend~n el p-liego
que no haya llegaao a su poder. T o pliegos qtle se desean.

ft"'.Wbft'M'M'N"IIIIIIl!lUIIJIlrlllllllllllllnllllllllllllllllllllllllllllllml'TIlIllIIIIIT.lll1ll1llIIUlllllllllllllllllllllllr;lIlliIIlIUlllllrlltll1IIIIIIInllll l rH'"lnlli.llIlJl:lIil'l!JInIUI:~~

Publicaciones onciales que se bailan d~ venta en esta Administración
Diario Oficial Tomos de tod?s los años.-Tomos encuadernados en ho
------__Iandesa por trImestres, de 1888 a 1930, a 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuev.os.-Tomos encuaderna,dos en rústica, a 10
pesetas: Desde el año 1930.-Números sueltos correspc>ndientes a los afio!

1928 a la fecha, a 0,50 pes.etas uno.

Colección Legislativa TOldlOS de todos tos afios.-Aftos I~I, 1~4'
- . 1885, 1887, 1S99, 1900 y 1919 a 1931 InclUSIVe,

~ 10 pesetas el tomo en-cua.decnado en rú.sti~ 14 en holandesa, nuevos, y va-
rios tomos encuad\:rnados en hoolarndesa de distintos años, en buen uso, a ro

pesetas tomo.-l"1iegos sueltos, de Va'1"\OS afios, a 0,50 pesetas uno.
=~lT!lIIm.nlll'III"I"I"il"I""IJJnl"""lnllm¡.nlll"nl"'1I1lIIÍ1Ilmllllll¡1n'1I'''I''III"".".nl''I''"'''II,,,lnl''"''I''I''I''III''''''I''I,,.n'''"1I1III1I11IInJIIII~'

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es independiente dee la llIbp1"enta y Talleres del Ministerio de la GueI'1'3.. Po!"
consl'guienre, t~d-os 1cJs pe¿idos' de DIARIO OFICIAL Y Colecci6n Legislatwa '1
cuanto s« rela.c~De oen es... asuntGS, u[ como anunciOoS, luscripclones, gTOI
y abonaa"és, d~ 'tilil"cit'&e at señor AQministra.oc 4001· DUlllO OFICIAL del

MiM-. ée laGverra, y 'no a la referida lm'Pd'enta.
•MiIlIJUIIII1IIUllJlJlllillllnlTmIlIrITJlTIITlIUI111TJ1T11lIltllltlnln1UIttIttlUlnllllMJ11l1.nlnllf.II.IIlIlIII.II'1I11"IJ,III'II.IIIIl.III~'1l.11In'I~II.1l1llIU1Ill'llnHJ.lIIllllmilIlIIlIllMIII'Wml__III!::'11

ANUNCIOS PARTICULARES
Los proce4elll~ de~ &e msertad.n a t"azoo de o,~ pes-ew linea aien
do del C1te1llO 7, en pl¡aoa variab1e, haciéndose una bonificación del 10 por
100 los que !le 1Il....atecl. o H«Ien por a.ñ9S antkipoa,dos. Para el extranjer..,
0.25 peS>e~!I lin.ea ~a y pagG ~p.ad.o. La. plana se divide en cuatro
colum'!lllJS.. Los PllIfl'N ba.n 4ie haGeree por meses, tt:imestres~ semestres o afl.o~

lIIMiai, .a.a. da1tto ile:l primer mea de s·u pub<Ü:caci6n.

Toda la coneapeniollllCia y giros se c1irigirin al Sr. Adn:Iinistralb:' del DIA.
= fE RW 0lIICIAL cW MiBiate.tio de la Guerra. ffi=
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